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Actas de las sesiones del Congreso de Constitución 
de la Federac16n Local de la Industria de la Edificación. 

------------
' 

Acta de la primera Bes'i6n. Dia 18 Bebrero 1921 • 
•• ol •• 

A las ocho de la noche abre la sesi6n el compañero Francisco 
Olalla,quien pronuncia pn breve· y elocuente. discurso encareciendo 
a 'todos los congresistaa la necesidad de qu-e en las t'uturas tareas 
del Congreso se tr9:ten las 9uest.iones <;bn · a.iteza de miras y con el 
pensamient~ siempre fijo en ~ :red,n_c!~: ~e los trabajadores. 

Despues,y de una manera deta11a:aa,d10 cuenta de los anteceden
ees para constitúir la 1'ederación nacionai del ramo ·de la edifica
ción y de los trabajos realizados con el mismo fin. 

Estos trabajos -dijo Olalla- responden a los acuerdos tomados 
por los C~esos de las respectivas Federaciones de oficio. 

Después de las palabras del presidente 1nterino,los delegados 
reunidos acuerdan que la mesa definitiva del Congreso la constitu
yan los representantes de los Comités de las Federaciones naciona
les constituidas dentro del ramo de la editicación,cuyos represen
tantes,a la vez,torman la ponencia que ha redactado los estatutos 
que se van a discutir. 

~ 

La ~sa quedo constituida en la siguiente forma: Presidente, 
compañero Francisco Olalla,y los compafieros Bodas y Abad,secreta
rios. 

Una vez constituida la Mesa,el compañero O.lalla,manitieeta que 
la Ponencia ha invitado a la Union General de ~abajadores por si 
ésta entidad qui~~e enviar un representante a este Congreso para 
que informe en el asunto que se va a discutir. 

Los delegados. 
Se aprueban las sigu.ien~es credenciales,prsentadas hasta el mo

mento de constituirse la Mesa • 
.)\Portlandistas; Santiago Altal,Aquilino Villanueva y Bernardino 

Cuervo. 300 vo~os. 
~arp1nteros de armar; Lorenzo Aranzana, 300. 
~intores; Timoteo Arroyo, 500 • 
.-::; Albafi:i.les; Luis Fernández y Pedro A. C1.entuegos.,Suplentes;Luis 

Fons y Jacinto Pinar; 12.544. · 
.Embaldosadores; Luis Gil,Mariano Jrtadrano y Juan Gómez, 283. 

~ontane,ros y Vidr:teros; Antonio Castel.lÓ y Rafael Aguirre;450. 
* Escultores Decoradores; Eusebio Alvarez; 350. 
~ Marmolista.s;Angel Kinaya y Antonio Lozano; 230. 
~ejeros; lf1guel Alvarez y Guillermo Girosa; 175. 
~Batucad.ores a la Catalana;llanuel Barrios y José Hernández; 64. 
~onaa en gen_eral;Raimundo Oama,Fernando .Mart!nez y Eusebio 

J/Iart1nez;l964. 
-- ColocaQores de pavimentos;Pedro Blanco; 84. 

~oceros; Francisco Hernández,Luis Cerrillo y Feliciano Her-
nández; 287. · 

. rFumis~as; Santiago Capelo,Franc1sco Alvarez y Antonio Lopez;l60. 
Total de repreaentados.15. 727 adheridos. 
Se dá lectura da una comunicación del Sindicato Metalúrgico, 

saludando al Congreso y manif"estando que no podrá pertenecer a la 
Federación que se proyecta,por la diversidad de oficios que intesran 
dicho Sindicato que en su mayoría no pertenecen a la Construcci~n. 

Luis Fernández expone a los Congresistas su deseo de inf'ormar 
en las columnas de 'ii Socialista" acerca de las deliberaciones de 
este Congreso,dedicando atención preferente al particular que nos 
ocupa;acordándose tratar en la sesión de clausura,la con que con
tribuirá el Congreso a loa gastos que se ocasione a la Administrac
ciÓn del periódico de referencia. 

La representación de Albafiiles expone como cuestion previa el 
conflicto que la misma tiene actualmente con el Sr. Mt..durell ,pre
guntando al Congreso si éste est1ina oportuno ocupai,se del mismo en 
este momento. 

Aceptada la idea por el Congreso,la Delegación de Albafíiles 
hace una detallada exposición de los antecedentes y desarrollo de 
la huelga,demostrando,con yari~s casos que cita,que la ;ntenció~ 
de dicho patrono alentado quiza por eleDl8ntos de la Union Ciüda
dana,es la de dar la batalla a la orgahizaciÓn de Albañiles,y por 



extensión a toda la organización obrera. 
Lozano T Aranzana detienden calurosamente la necesidad de pres

tar una tuerza de sol1aaridad a los Albafiiles. 
Eusebio '9-l"t!n coincide con los compañeros;pide que se uni

fique la aca;on de todas las sociedades que componen el ramo de 
la ed1f1cacion,citando antecedentes de otras muchas y lo expues
to por Luis Pernández deduce la necesidad de crear cuanto antes 
la federación local de que se ti-ata en este Congreso. 

El compañero presidente dá cuenta dé la presencia en el con
greso del representante de fumistas. 

El delegado de soladores manifiesta que la sociedad que él 
representa ha tomado el acuerdo de solari~arse con los albafiiles, 
y anuncia que s1 no haT debate sobre este asunto,él pi~nsa plan
tearle. 

El conipafiero Blanco de entarimadores pide que se solicite el 
apoyo de los sindicatos de la madera y M3ta1Úrgico para que pres
ten su solidaridad a los albañiles. 

El Congreso lo acuerd~ as!~ 
Sistema de votaci6n. 

Luis Fernhidez de liba.hiles pide al congreso que determine 
la norma que se ha de seguir en las votaciones,~es si se ha.ce 
-dice- por el zÑmero de asociados da cada Seceion,resultaría siem
pre que los Albafíiles vencerían en todas las votaciones. 

Le' ~ntestan el compafiero Presidente,manifestando que ya lo 
tenía él en cuenta para plantearlo en momento oportuno. 

Zapata,del Comité de la Piedra,propone que cada Sección ten-
ga un yoto;as! se a-euerde.. _ 

Ot-den del dia-
El P!-esidente pone a discusión el f>rden del dia,empezando por 

el proyecto de Estatutos que presentan las Federaeiones Nacionales 
del Ramo de la Edificaci6n. 

Osma,de la Sociedad de P&ones en general,combate la totali
dad del proyecto,estimando que tal como está redactado va contra 
la ind~pendencia de la Sociedad que é~ representa. 

Invita a que se estudien bies los estatutos Pepresentados, 
y cita varios casos ucurridos entre a~~s Sociedades obreras, 
para apoyar su~ af"1rmac1ones. ' 

El compañero Abad inte~19ne para hacer algunas aclaraciones 
pertinentes,leyendo el art.!culo en que está comprendida la cues
tión planteada. 

Eusebio Mart!n,de peones,interviene también,diciendo que se 
debe hacer un Sindicato como otros que hay" ya hechos,con delega
ci'Oll.es de Secciones. 

El compañero Presidente dice que no debe ser objeto de una 
enmienda el artículo correspondiente. 

Lozano,de marmolistas,coincide con lu manifestado por el Pre
sident~,y pide que se tome en cons1deraci6n la totalidad del pro-
yecto. , 

El Congreso acuerda por unanimidad tenerlo en consideracion. 
I:nrorme de la Federación Gráfica. 

El contpañero Zapata- Invita al repre§entante 'ae la Federación 
ttráfiea,cuya entidad se ha ofrecido al Congreso para informarle 
sobre las ventajas de las Federaeiones Nacionales,a que haga uso 
de la pal•bra en dicho sentido. 

Después de una aclarac16n de varios delega.dos,el Congreso a
cue~da escuchar al representante de la Federación Gráfica,compa
fiero Ram6n La.moneda. 

Este empieza diciendo que el prop6si~o que ha guiado a la Fe
deración GrÚ1ca al hacer su ofrecimiento ha sido el de ayudar 
generosamente a una entidad hermana,,in ánimo de ingerencia n1 
ensefianza. , 

A grandes rasgos hace historia de la constitucion de la Fe-
dera~16n Gráf'ica,que primeramente empezó descentral!zando,y más 
tarde rectirieÓ,la acción. 

Los párrafos de los estatutos de la F'ederac1Ón Gráfica,en 
cuyos prine1.pios se afirma el espíritu revolucionario de trans-
formar el régimen de salario. , 

Dá cuenta de las distin•tas formas de la organizacion que 
la Federación Gráfica tiene dentro de sus estatutos,segÚn los 
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casos y circunstanc~as. 
Explica también el caso en que se halla la Federa~1dn Lo

cal,que el Ramo de la Edific~ción pretende hacer que será la mis
ma que tiene la Federación Gráfica,en la que todas sus Secciones 
tienen auton~~ia. 

Explica detalladamente cómo se resuelven las huelgas regla
mentarias en la Federaci6n Gráf"~ca y como se administran los so
corros de dichas huelgas. 

Explica también el P~g!me-n de cuotas como establecido con 
arreglo a.l jornal de los.,federados. 

En la Federaci6n Grafica hay cinco cuotas diferentes para a
tender a los socorros. 

Michos federados,~ciendo uso del derecho que tienen de ele
gir cuota superior a la que les corresponde,solicitan que se les 
asigne euotas más altas. 

Este hecho demuestra la bondad de la norma establecida por 
la Federación Gráfica. 

Sigue explicando cómo funciona la Federación en lo reteren
t& a la base múltiple citando cifras de lo que ha gaetado en huel
gas en dos años y medio para demostrar.. que la base múltiple no 
ha perjudicado a la resistencia o huelgas. 

Af'irm.a que el socorro de paro involuntario es equivalente al 
de huelga forzosa, pues cuando hay gente de más por la ley de o
ferta y la demanda,los jornales tienden a bajar. 

Defiende el socorro de viaje para buscai, trabajo y explica 
c6m.o se aplica en la Federación Gráf1Qa. 

Expone las grandes ventajas qµ& tiene para la clase obrera 
el Sou,de Soldado. 

El rdgimen de representaci6n y votación en los congresos de 
la Federaci6n Gráfica está establecido en la siguiente forma: ca
da Sección por cada quinientos asociados o fracción elige un de
legado1y por cada 250 indiv;duQs,un vqto. 

Da una breve explicac1on de la tactica de lucha de la Federa
ción y de los éxitos obtenidos en los Últimos tiempos. 

Encarece la óap-ital impdrtancia que tiene la dirección del 
Comité central y la de los empleados que elija la organización pa
ra llevar la documentación de la mismaJreitera el ofrecimiento de 
la Federac16n Gráfica para todo aquello que el Congreso estime 
que puede ,arle Ú~il, y termina elog~ando las excelencias de la 
organizacion por ivdustrias. 

Se suspende la sesión a las doce de la noohe,y se acuerda rea
nudar~a el domingo,& las siete de la tarde. 

pio 
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SEGUNDA SESION = 19 FEBRERO 1921. 

La segunda sesión de este imp-0rtant!simo Congreso d16 princi
el domingo,a las siete y media~ la tarde. 
Preside Francisco Ol&lla,y actúan de seoret~ios los compañe

Abad y Bodas. 
LA SOCIEDAD DE CaNTEROS. 

Abierta la ses1Ón,se da lectura a una caitta de la Sociedad 
de canteros,en la que se dice que no estando conforme con cier
tos ~nios del proyecto de estatutos,se declara neutral en la die-

.,. ' 1 l ' cusion del proyecto de Fedet-acion oca del ramo de la edificacion. 
Zapata dice,refiriéndose a la carta leida,que .los compafieroe 

canteros debieron asistir al Congreso y exponer las razones que 
tienen para op.onerse a determinados puntos de los estatutos que 
se van a discutir. 

V1naya 1de marmolistas,llama la ateno16n del Congreso sobre 
la importancia de dicha carta,e invita a todos a reflexionar so
bre lo que ~e haya de acordar respeeto a lo que se dice en ella. 

Cientu&goe dice que la cuesti6n tal como se está plant.eando 
pudiera dar lugar a situaciones delicadas. 

Lozano;de ma.itmolistas,manif'1esta que éstes compañeros traen 
al Oongreso el ori-terio de unificaci~ de1 pro.letal'iado. , 

El -presidente encauza la discusion,y hace la af1rmacion de 
que no se debe coartar a ninguna Sociedad obrera para que asista 



a la f'uerza al Congreso,y que se deb~ ir a la constitución de la 
Federaci6n local por encima de la voluntad de,J.os que no estén 
conformes. , . 

Aranzana hace la a<;l.arac1on de que la mayor parte del Sin
dicato de la madera esta representada en e~ Congreso. 

Bodas da lectura a las cartas dirigidas al Sindicato de la 
1

, , 
madera y al de me~a urgicos,invitandoles,con arreglo al acuerdo 
tomado en la sesion anterior,& prestar su solidaridad a los al
bafiiles en el conflicto con el Sr.lÍa.durell. 

INTERESANTE CUESTIÓN PREVIA. 

Lozano,de marmolistas,plantea como cuestión previa,en rela
ción con lo q~e ocurre en dicho conflicto de los albañiles,se tra
te de poner termino a las luchas int~stinas que vienen sostenien
do dos entidades obreras. 

Insiste en que se deb~ poner térnµno a dicha.a luchas y en que 
se debe ir a una unificacion trateril.al.,7 para ello considera nece-. 
sario qae trate inmediatamente de la cuestión que plantea. 

El presidente manifiesta que la cuestión que plantea el com
pafiero Lozano es d,e detalle,y ,estima que no debe ·discutirse en 
este momento,porque la posicion de las Sociedades obreras a que 
alude Lozano quedará bien determinada en las conclusiones del 
Congreso. 

Lozano rectifica y dice que si queda en suspenso el acuerdo 
tomado por una de l~s dos Sociedades desistirá de continuar tra-, 
tando de dicha cuestion. 

Cienf'uegos manifiesta que los albañi¡es tomaron el acuerdo 
de suspender toda determinación hasta conocer el resultado del 
actual congreso,y afia.de que se pone a la representación de alba
ñiles en el compromiso . de tener que tomar parte en este asunto, 
si éste continúa t~atándose. 

Interviene Eusebio Mart!n Jl&rª recordar hechos pasados. 
~ozano retira su proposicion dieiendo que se reserva hacer 

uso de la palabra para cuando se discuta el art~ 47. 

ANTECEDENTES DEL CONGRESO. 

Bodas da cuenta del proceso seguiqo en la aspiraciÓ~ de for
mar el proyecto ,e estatutos p~a constituir,la Federacion local, 
cuyo proyecto tue presentado por la Federacion de pintores,al que 
algunas otras So~iedades pusieron reparos y enmiendas. 

Zapata interviene para hacer algunas aclaraciones pertinentes 
al caso. , . 

Abad da lectura del cuestionario enviado a todas las Seccio
nes del ramo de la edificaoión,y de las contestaciones obtenidas. 

El 95 f, .de las ,contestaciones se manifi~s-tan favorables a la 
const1tuci6n de Federaciones locales con caja central. 

CONTIWA ,U DISCUSION DEL AR'l'lCUUI:
0

0. 

Bodas dice que la Sociedad de Pintores no s~gnifica que estén 
en desacuerdo con el espiritu de los estatutos presentados. 

Aranzana pregunta si en un CQngreso de Federación local pueden 
presentar enmiendas los individuos que representen entidades na
cionales. 

Contestado satisfactori8.lllente por la presidencia y los compa
ñeros Zapata y Bodas,se pasa a discutir el capitulo 12 de los es-
tatutos. . 

Lozano pide algunas aclaraciones respecto al momento oportu
no para presentar enmlendas o ampliaciones. 

Abad,por la Comisi6n que presenta el proyecto de estatutos, 
le contesta diciendo que, no refiriéndose a art!culos sobre los 
que las SociedadeE1 que quieran hacer enmiendas las hayan hecho ya 
pueden presentar otras enmiendas o ampliaciones. 

Arroyo,de pintores,propone se cambie el título de la Federa
c1Ón,porque ya existió otra,que seguramente continuará registrada 
en la Dirección de Seguridad. 
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Propone que el t!tulo sea el de Federación sindical del ramo 
de la edificación de Madrid. 

Le contesta Zapata diciendo que puede presentarse como una 
modificación del reglamento de la antigua Federación. 

Enibaldosadores propone que se agreguen las palabras yM su 
provinciaN 

El representante de tejeros expone las posibies dificultades 
que pueden presentarse por el título que se propone. 

Después de intervenir brevemente algunos compañeros' :más ,se 
pone a votación el título que ha de llevar la Federaeión,y queda 
aprobado el criterio de la Ponencia,que presenta el siguiente tí
tulo: Federaoi6n local del ramo de la edificación. 

LOS A!BAIILES PIDE& SE BAGA UNA DECIARACION DE PRINCIPIOS. 

Luis Fer~dez combate los seis artículos primeros del cap!
tulo primero.diciendo que todos ellos pueden condensarse en una 
declaración principios. 

Dice que conviene,ad.emás 1declarar terminantemente quiénes com
ponen el ramo de la edificac1on. 

El artículo primero de los estatutos estima el orador que ca
rece de idealidad. 

No basta declar&l' -dice- que se pretende conseguir la mejora 
social y material de los federados;hay que crear los Órganos ade
cuados para capac1.tar a los obreros. 

Hace consideraci·ones sobre los otros cinco artículos ,y pro
pone se sustituyan los seis primeros por una declaración de prin
cipios. 

Zapata manifiesta que le agrada lo expuesto por Luis Fernán
dez,y le invita a qu~ exprese por escrito su pensamiento. 

Como Pintores y Embaldosadores manifiestan tamb1en que tie
nen que presentar enmiendas en el. mismo sentido que albafíiles ,el 
presidente invita a los representantes de las entidades para que 
se pongan de acuerdo. 

Escultores-decoradores presenta una enmienda al artículo 4Q. 
Se acuerda que laa enmiendas que haya que presentar a dichos 

seis artículos se lleven a los tres compañeros que han de refor~ 
marlos. . 

Cienf"uegos propone una modificación al art!culo 72. 
Abad y Zapata,por la Ponencia,rechazan la modificación. 
Rectifica C1entuegos ~ insiste en la conveniencia de la modi-

ficación para mayor claridad del artículo 72. 
Lozano defiende dicho artículo tal y como está redactado por 

la Ponencia,por estimar que de momento no hay necesidad de hacer 
la moditicaciÓn propuesta. 

Interviene Zapata nuevamente y pone de .manifiesto el pelijro 
que entrafian las autonomias absolutas de las Secciones para decla
rar movimientos huelgu:Íst.ieos ,que muchas veces ,por pequefias cues
tiones ,se arrastra a otras orgtU1izaciones a la lucha. 

Rectifica nuevamente C1enfuegos é 1Béiste en la importancia 
de la moditicación que propone,pues con ella las Secciones esta
P.án ob~igadaa a ~atar ~os acuerdos del<?• Congresos o Asambleas, 
no los del Comite cel)tra.l de la Federaci_on. 

Aranzana combate la propuesta de Cienfuegos. 
Modificada la redacción de la propuesta qe Cienfuegos,y des

pués de aceptada por la Ponencia,es aprob,t.do el artículo 72 ,que
dando redactado en la forma siguiente: 

•P\leden pertenecer a esta Federación tod~• las colectivida
des afectadas en Madrid y limitrofes por la in4us~ria de la edi
ficación que acepten y prome~an cumplir estos estatutos y los a
cuerdos que ad9pten los Congresos o Asambleas magnas" 

Después de una breve aclaración pedida por embaldosadores 
se aprueba el artículo a2. 

El compañero Lozano,estimando que hay con~r,dición entre el 
artículo 9Q y el 47 propone se aplace la discusion del artículo 
92 ~ara discutirlo conj~tamente con el 47 y poner ambos en ar
monía. 

Escultores-decoradores presenta una enmienda que abarca a los 
artículos 9¡ 10 y 11. 



Después de una aclaración del presidente,Eacultores-decora
dores desiste por el momento de su enmienda. 

Se aprueba el artículo 92 tal como eatá redac~ado por la Po
nencia •. 

También es aprobado. el artículo 10 sin enmienda alguna. 
Escultores-decoradores propone una enmienda al artículo 11, 

que Zapata,p.or la Ponencia no admite. 
Eusebio Martín propone una ligera modificación al referido 

artículo. 
Osma presenta otra enmienda. 
Aranzana presenta otra enmienda que armoniza las presentatas 

anteriorme.nte,y con una.a adiciones de Cienf'uegos 7 
aprobado el artículo 11 en la siguiente f'orma: 

Las Secciones est.án obligadas a dar cuenta semanalmente de 
las altas y bajas que hayan sufrido y de facilitar cuantos datos 
solicite el Comité de la Federación,quedando éste f'acultadó para 
comprobarlo si lo estima nacesario,con el fin de que puada obrar 
siempre con entero conocimiento de. causa y en armonía con los in
tereses generales de la Federaaión. 

Los estadillo~ se presentarán al Comité selll&Ilalmente,y los 
pagos al mismo seran hechos mensualmente o en la primera decena 
del mes siguiente.• 

Se aprueba el artículo 12. 

D8BATE INTERESANTE. 

Al artículo 13,que trata de las cuotas semana.les,tienen pre
sentadas enmiendas las Sociedades de peones,escultoras,pintores 
y portland1stas,de cuyas enmiendas dá lectura Abad. 

Cienf'uegos presenta otra enmienda. 
Zapata,por la Ponenc1aµf'1ende la cuota que establece el 

art:!culo 13,que es la de 30 céntimos semanales para los jornales 
superioNS a tres pesetas.,y de 15 para las inf'eriores a dicho 
jornal. 

Cientuegos propone,en vista de la multl-plicidad de enmiendas 
presentadas y de la impo~~ancia que ~iene el artículo que se dis
cute,que se nombre una Ponencia,y que ésta traiga una proposición 
que armonine los di~erentes criterios expuestos por ios congre
sist,as. 

Osma expresa su deseo de que las cuotas sean todas iguales. 
Se nombra la Ponencia ,compuesta por Carpinteros de armar, 

Protland1stas y. Albañiles,y se acuerda que las enmiendas sean 
presentadas por escrito a dicha Ponencia. 

Al artículo 14 presentan enmiandas.,7 son aceptadas,los com
pafieros Bodas,Aranzana y Cientuesos,quedando aprobado en la 
siguiente forma: 

"Siendo el objeto de es\& FederaciÓn el de hacer frente a 
todas aquellas necesidades que las luchas contra el capital ori
ginan,las Secciones tienen al deber ineludible de dar ollmp11mien
to en la eotizació• de cuotas extraordinarias que con arreglo a 
las eiréunstancias exidan éstas establecern 

Cien:f\legos presenta una enmienda al artículo 15,por la cual 
éste queda reforl'lla.do y dividido en dos. 

Intervienen ♦n la discusión los comp.a.ñoroa Zapa.ta,Lozano, 
Pinar y ,Bodas,entablándose un interesante deba~e,a propósito del 
ref'srido a:z-t{-0ulo,que trat.a de la repr•sentaeion federativa y de 
la composición del Comit.é .,quedando refor1n&do y aprobado en la si
guiente forma, 

•Art.15. El Gomité est&l'á compuesto por •tres compañeros de 
cada Sección,y ser, po~estativo dei mismo designar de su seno on
ce com~añeros para qtte compongan la Comisión;ejecutiva. 

Se designará 1.amb1én una com;sión encargapa de revisar ...l.a.a 
cuentas,teniendo validez sus dict~~enes cuando haJ'&D si4o tirmados 
por mayoria". , , 

"Art .16. Las Seeciones nombrai-an los delegados de obras.,f'a-
bricas y talleras,controland~-el OomiW el nombram;ento de los 
mismos,cuyoa delegados flt.aran ,n constante relacion con las res
pectivas Secciones de oficio,y estaa,a su vez,con la Comisión eje-



cutiva de la Federaci6n.ff 
Al artículo 16 del proye~~o,que por virtud de la enmienda an

terior pasa a ser 17,presentan y defienden enmiendas Escultores, 
Ernbaldosadores y Albafiiles. 

Se acepta la de Embaldoaadores,quedando aprobado en la siguien-
te forma: · 

" El COJ11it' se reunirá u.na vez a la semana. En estas reunio
nes se tratarán todos loa mandatos de las Secciones que presenten 
los delegadoa,como asimismo todas cu.antas cuestiones presente la 
Comisión ejecutiva". 

A propuesta de Cient'u.egos y del representante de Vidrieros, 
el artículo 18 queda redaotado asís 

"También se re~irá extraordinariamente el Comit' de delega
dos cuando la Comision ejecutiva lo crea necesario o cuando lo 
pidan tres Secciones por escrito". 

Se aprueba el artículo 19 tal como lo trae redactado la Ponen
cia. 

A las once de la nocbe se suspende la sesión para continuar
la el lunes a las siete de la tarde. 

TERCERA SESION. 21 de FEBRERO de 1921. 

A las ocho de la noché del 21 de Febrero de 1921,abre la se
sión el compañero Francisco Ol•lla. 

Actuan como secretarios Abad y Bodas. 
Bodas dá lecturá al acta de la ~rimera sesión que rué apro

bada después de unas breves aclaraciones hechas por Bmbaldosado
res y Portlandistaa. Estos,.haciendo constar que la Misa quedó 
constituida en la forma que propuso Artal. 

El compañero de Alba.fiiles Luis Ferrumdez,dá lectura al dic
támen hecho por la Ponencia que se nombró para que redactara la 
declaraci6n de princ1p1os,en sustitución de los seis artículos 
~r1meros,del Capítulo ~rimero,del proyecto de estatutos. 

Abierta discus16n sobre e~ ref'""erido dictamen,el compa.fiero 
caste11Ójd• vidrieros,solicita al.gu.nas aclaraciones sobre la sig
niticacion de +oa técnicos y _ sobre la organización nacional a que 
ha de pe~tenecer la F.ederac16n local del ramo de la edificación. 

Despues de breves aclal'-áciones del presidente a lo expuesto 
por el compa.fiero Castel~ó.,1 compa~o Luis Fernández,p9r la Po
nencia,explica el alcance que en e1 dictamen se dá a los técnicos. 

Pueden haber ,aice, patronos que tengan ·cierta práctica en su 
profesi6n; pero estos,JlQ pueden consider·arse como técnicos pro
piamente dichos. 

Cita varios casos de p¡.tronos de grandes industrias que tienen 
que valerse de los lngeni~ros.,ArQ\litectos y demás técnicos para 
desenvolvimiento de sus industrias. 

En cuanto al segundo punto planteatlo por OastellÓ,Lu.1s Pernán
dez atirnia que en el dict&ll8n no se di~• n,.da,por que la Ponencia 
estima que no es pertinente de una Federaoión looal ~ratar de ese 
asunto por el momento. ; 

Rectifica castello, .mani.festando que,si hay garantias para 
cerrar lo que él considera un po~tillo por el que pueden i?lfv.•
sar en la organización algunos patronos con el carácter de técni
cos,él se dará por sat11rocho. 

En cuanto al segundo ~to insiste en la conveniencia de que 
se determine claramente a qu, organinción nacional debe perte-
necer la Federación. · 

Cientuegos propone que se afiada al dictamen en la ~t• refe
rente a los técnicos la siguiente adicción o aclaración, N que no 
podrá perete·necer a la organ1zaci6n ningÚn patrono que .,siendo t.,c
nico ,e~pl.ote ppr su cuenta una industr'ia". 

cuervo,de Portland1stas,p1de aclaraciones sobre el caso en 
que se pueden ebcontrar dentro de la organización los que hapn 
~raic16n a la misma.,puesto que,en e1 dictámen,se dice que los in
~ividuos que formen parte de la Federación t narán libertad de 
pensamiento. 

Luis Fernández y Olalla explican el alcance que tiene la a
firmación de respetar la libertad de pensamiento,que nunca puede 



reterirse a la libertad de pensamie?tto que vaya contra los esta-
tutos o acuerdos de la Fede~aci6n o contra las conveniencias• -
intereses de la clase trabajadora en general. 

El compañero cuervo se dá po~ satisfecho con las reteridas 
aclaraciones. 

Se aprueba el dictamen de la Ponencia nombrada para que re
dactara la declaración de principios~con la adici6n hecha por 
Cienfuegos,quedando en la siguiente forma: 

-~ LOCAL DE OBBIHs 
t>E- L-A 

1 N IU iE: l;f, otriej~1,~ 
"' Slátftü{'zis; ,.,_,.~ 

Se pone a discusi6n al arUéulo 2o·del proyecto,lo 1mpusna: 
brevemente el compañero CastellÓ,y queda aprobado tal como está 
eñ el proyecto. 

Albañiles presenta una enmienda el artículo 21 que trata de 
los acuerdos y res~luciones del Comité. 

Zapata,de la Ponencia rechaza la enmienda de albafiiles. 
Osma,combate tal'nbien dicha ellDlienda. 
Rectifica Lui~ FernÁndez po~ albafii1es,explicando el alcance 

de la enmienda y a'clarando algunos puntos que anteriormente e.apu
so de una manera eoncisa. 

Aceptada la enmienda por la Ponencia,después de las aclaracio
nes hechas por Luis Pernández,y _cohtestadas por éste satis~actoria
ment• unas preguntas de los comp~eros Bodas y Eusebio ra.rt!n, 
queda aprobado el artículo 21 en la siguiente forma~ 

"Loa acuerdos y resoluciones que tome el Comité tienen fir
me si están aprobados por mayori- ~e rep~esentantes. 

No obstante ,lo que indica el }:)árrfo anterior ,en los casos 
administrativos,para cuotas extráordinarias,y para to6o lo rela
cionado con la Federación,las votaciones se har'n por las Sec
ciones,siempre que•haya tiempo para ello". 

Arroyo,de pintores,propone se redact, un nuevo artículo por 
medio del cual,se den racultades al Comite para intervenir en las 
Secciones,rum voa pero s1n voto,en todos loa asuntos que estén re
lacionados con la Federación. 

Defiende la proposici6n Arroyo,interviniendo Bodas para hacer 
al~as aclai;acione s. 

castello,de vidrieros,dice que un asunto que pueda mermar la 
autonomia de su Secc1ón,no se atreve a ~ormular Juicio ni tomar 
resolución sin pre~ia consulta con la ¡unta general de su Secc16n. 

Bodas rectifica y llama la atenoion de loa delegados sobre 
el hecho de que habiéndose discutido y aprobado ya,artículos que 
tienden a la central~zaciÓn,cont1nua discutiendose la mayor auto
nomia de las Secciones. 

Eusebio Martín,da peones,cita casos que f?secuentemente octU'ren 
en laa Juntas gene~ales de SecoiÓn,para encarecer la importancia 
de lo que se disou~•• 

Lozano,de marmolistas,manifiesta qu~ no le parece bien el he-
cho de que los delegados cuando no estlnconformes con algÚn art!- ~ 
culo,digan que ellos no pueden someterse a dicho artículo sin con-
tar con sus Secciones. :.. 
m Entiende que 1o procedente es que hagan constar su voto en 
contra y se sometan a la ley de laa ma.yorias. 

El compafiero Olalla,hace aclaraciones respecto a las t•culta
des que tienen los delega.dos de Secciones dentro del Cont1t{. 

Tejeros,presenta una ampliaci6n a la enmienda de Arroyo,que 
dice: siempre que la Sección !o recl~e. · 

Un delegado de poceros manifiesta que no está conforme en ab
soluto con la enmienda de pintores. Lo aceptaría con la adici6n 
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hecha pQr Tejeros. 
Zapata dice que lo que se está discutiendo está claramente 

determinado con la enmienda hecha por albafiiles al artículo 21. 
Cienf'uegos se opone a la emniendaAe p1ntores,citando casos 

concretos para demostrar que en la práctica es contraproducente 
lo que proppnen pintores. 

Cree que es suficiente garantía para las Secciones el hecho 
de estar representadas por tres .delegados de las mismas dentro 
del Comité. 

Interviene nuevament.e Bodas 7 dice que acepta la realidad de 
los hechos producidos por la psicolopa._de las masas que aún con
servan el prejuicio del grenüalismo ;perQ entiende que se debe ir 
a transtormar esas re·alidadeJ._ _ 

Estima que se debe fa~\\ltar al Com.1..té para envi,u- delegados 
a las Secciones~é .inQ~ste en que hay qué ir a transformar la ac
tual realidad,si esta no resulta bene~i~iosa para la causa general. 

CastellÓ inf:Jj,:=sf;e. nuevamente ~n que ~l e$tl facultado para dis
c1ltir ampliamente -sobre el orden del. dia·; P,ero no para el caso que 
se ha plantea<l.o. .· ,. . · 

cree tamblén~como el compañero Bodas,que hay que ir cambian
do la psicologia de las masas; pero no de golpe y ROrrazo. 

Termina diciendo que aceptaría la enmienda de pintores con 
la adición de tejeros. 

Lozano rectifica y ~firIJl&. que 1as dir1cultades que algunos 
delegados han dicho que tienen en sus Secaiones es por defecto de 
la organ!zación no por la ideo-log!a. 

Estima que una de las causas,ent.re otras,de la raita de ideo
logía en las Secciones es la edueac16n que se les da a los traba
jadores,por medio del amor a sus banderas y de la base múltiple. 

Eusebio Mart!n manifiesta que si bien es cierto que puede ha-, -
ber tres delegados en el Comite,muchas veces las Secciones no ha-
cen caso de sus delega.dos. 

cree que puede armonizarse lo que se diacuf.e facultando al 
repreeentante dttl Comité o intervenir en las Secciones en casos 
de duda,o para informaci6n. 

Puesta a votación la enmiema es rechazada por seis vot os con-. 
tra cuatro y una abstención. 

castellÓ combate el a.J"t!culo 22 que trata del caso en que una 
Sección no esté c·onforme con una resolución del Comité y haya que 
ir a un plebiscito. 

Zapata,de la Ponencia~~~chaza la e:cm.ienda de Castelló. 
Aranzana combate la enmienda de vidrieros y presenta una nue

va etwienda. 
Rectifica castellÓ y dice que en los casos graves debe acu

dirse al referendwn y expone sus dudas respecto a que en la prác
tica se puedan realizar los plebiscitos erectuados en cuatro o 
cinco locales a la vez. 

cree que el mejor procedimiento es el~, qu el p1eb1scito 
se realice dentro de las Secciones y en el termino de ocho dias. 

Un compañero de Poeeros propone que los plebiscitos se hagan 
pox: medio,de hojas en las que se expo~gan los distintos criterios 
del Comite,si los ~ubiera,y se vote por medio de papeletas en el 
término de 48 horas. 

Cuervo y Aranzs.na. se oponen a. la enmienda de vidr iel'os. 
Ar~nzana af"irma que lo que propone CastellÓ daría motivo a 

perder muchos dias. 
Propone se ac~pte el artículo tal como está redactado racul

tando al comité para que pueda convocar en distintos sitios si 
lo estima conveniente. 

Recti~ica nuevamente CastellÓ modificando su e11111ienda en el 
sentido d~ que en los casos de urgencia sea el Comité el que haga 
el plebiscito,y en los que no sean urgentes,se hagan por las Sec
ciones,y éstas manden ~l Comité el result ado d~l :_Plebiscito. 

Zap~ta dice que lo que pide vidrieros esta ta deter.n,,inado den
tro de la enmienda que albañiles hicieron al art"J'.:cuio anterior. 

Se acuerda,para armonizar lo que pide vidrieros con las de
más tendencias expresadas se añada 1o que vidrieros solicita~den
tro de la enmiend, hecha por albafiiles al '1't!c'¼lo antePior. 

(La ampliacion solicitada por Castello esta hecha ya en el 
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artículo 21,que se cita anteriormente en &Sta acta). 
Luis Fernández hace ·reterenoia a una ampliación que presenta 

Lozano a la decluac1Ón de principios pidiendo que se creen es
cuelas racionalistas. 

Después de las ~xplicaciones que dán al oompailero Lozano,los 
compafieros Luis Fernandez y Olalla.,.el cOJIIP8,fí.~o Lozano desiste 
por el momento de tratar de la cuestión para hacerlo al final de 
la d1scusi6n del articulado. 

Se pasa a discutir el artículo 23, primero del Capítulo 'IV, 
que trata de la Comist6n ejecutiva. 

A dicho artículo presentan enmiendas,el'Jlbaldosadores,peones, 
poceros y albafiiles. 
. Varios congresistas proponen que los c8.l"gos de Tesorero y 

Contador,se retundan en uno solo. 
Un delegado de tejeros deriende el art!culo tal como está re

dact.aclo. en el proyecto. 
lntervienen en la discusión ernbaldosadores,peones,Zapata,Bo

das y Cien.tuegos. 
Se retunden en una,las enmiendas de embaldosadores y albañi

les,y aceptado este,queda aprobado el &l't!culo 23 en la siguien
t& forma: 

n Es potestad del Pleno de delegados designar de su seno los 
compañeros para los cargos de Presidente ,Se.cretat-_io general ,Secre
tario de actas,y Tesorero-Contador. Los demás cOlJlpafieros quedan 
como Vocales y con '-la obligac1'6n de sustituir a los demás compa
fieros en ausencias,enf'eNlledades y todos aquellos casos de tuerza 
mayor. 

Los que desempefian los cargos de Presidente,Seeretario gene
ral y Tesorero-Contador, dejarán de ser representantes de sus res
pectivas. 

Secciones durant.e los dos afios que han de desempefiar dichos 
cargos". , 

Al art:Ículo 24 se presentan tambien varias enmiendas. 
Carpinteros de armar det·iende el estímulo tal como está redac

tado. 
Por nueve votos·contra dos,queda aprobado el artículo 24 tal 

corno está redactado. 
El 25 queda ~probado con la adici6n que presenta Luis Fernán

dez quedando en la siguiente forma: 
'' Las atribuciones del Presidente s&rán: presidir las juntas 

de la Com1si6n,visar las cuentas y cuant.os docUJJlentos emanen del 
Comité, firmar todos los ligam1entos,s1n cuyo visto bueno no ten
drán validez,j velar por el normal f'uncionamiento de la Federaci6n, 
teniendo intervención en todos los asuntos de la misma,s1endo su 
misión la de cumplir y hacer cumplir con todos los deberes de los 
cargosu. 

El artículo 26 se aprueba m.odificande la palabra de asociados 
por la de federados. 

Se aprueban sin discusión los ai-t!culos 27 al 30. 
Se pasa a discutir el eap!tulo V, que trata de las hu.elgas,y 

a cuyo Cap!tulo hay presentadas 15 e:mmiendas por escrito. 
1111.rmollstas presentan otra enmienda. 
A propuesta de un Congresista, y después de haber leido el com

pifiero Abad algunas de las enmiendas presentadas se suspende la -lec
tura de dichas enmiendas por lo avanzado de la hora. 

A propueata de Aranzana se acuerda pedir nuevamente el salón 
la.ata que termine sus tareas el Congreso. 

Se suspende la sesión a las doce y cuarto de la noche, para 
continuarla el dia 22, a la hora de costumbre; 

CUARTA SESION.= 22 DE FEBRERO DE l92ló 
. , 

A las ocho en punto de la noche, abre la sesion el compafiero 
Abad, disculpando la ausencia del compañero Olalla. 

Actuan de secretarios Bodas y Salobral. 
Le ida el a eta de la segun<ÜI sesión por el compafiero Bodas, el 

compañero A.ranzana solicita se haga constar pÚblicamente que él no 
manifestó que la mayoria del Sindicato de la madera estaba represen-
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tado en el Congreso. Lo que él a.timó rué, que en el congreso es
taba representada la mayor parte del r&Dlo de la madera dentro de loa 
oficios que en dicho ramo pertenecen también al d~ la edif'icacic$n. 

lfinaya, de marmolistas, manif'iesta que en el acta no se dice 
claramente que el motivo que los canteros exponian en su carta pa
ra no asrstir al Congr•so, era el de no pertenecer ellos a la Unión 
General de ~:rabajadore s. 

El Congreso apl-\1.eba el acta leida, con las aclaraciones hechas, 
por dichos compañeros. 

Se aá lectura al acta de la tercera sesión. 
El compafiero Cuervo evidencla el error habido en la redacción 

del articulo Z-3; pues se acordó modificar el principio a dicho artí
culo que dice: es potes~ad de la Comisión ej~cutiva, por lo siguien
te:" Es potestad del fieno de delegado" (l) 

El compafiero 0sma hace constar que él, tenia tambien presentada 
una enmienda al Capítulo de huelgas. 

Aceptadas por el Congreso las indicaciones de los compafíeros 
cuervo y 0sma, ru, aprobada el. acta. · 

En vista de la dif'icultad que hq para tener local b&bil en la 
próxima sesión, cuervo propone, y as! se acuerda, que la sesión del 
dia 23 empiece a las Nis en punto ·de la tarde. 

-'.rann.na dá lectura. al diotámen dé la. Ponencia de cuotas en cu
YP dictámen, después de un breve razonamiento se propone el mismo 
tipo de cuota.a que viene en el proyecto de estatutos. 

lfanif'iesta que el compañero de Albañilea ha presentado voto 
particular a la Ponencia. 

Cienfuegos defiende su voto particular diciendo que si sepa
ga 30 céntimos a la Federación habria que elevar las cuotas de lec
ciÓnJ y estima que en estos momentos podria ser perjudicial una ele
vacion de cuotas a los asociadoa. 

Expone razones para demostrar que la Sociedad de albafiiles le 
guia en este caso un espiritu de sacrificio~ 

'Insiste en que para las atenciones de la Federación son altas 
las cuotas de 30, 25 t hasta de 15 centimos. 

Pone el ejemplo de lo que ocurriria a la Sociedad de Albafiiles 
pagando 15 céntimos, que tendria que abonar 3 .600 pesetas mensuales. 

La Sección de alba.ñiles cobraría 4.500 pesetas y con el resto 
de 900 pesetas no pódrla atender a las necesidades de·la Sección. 
Deduce en consecúencia., que por este hecho., se imposibilita a la 
Sección de albañiles de pe~tenecer a la Federación. 

Termina dic1erié1o, que Albafiil'és propone en el' voto particular 
la cuota de 10 centimoa para la Yéderaclon, por estimar que esa 
cuota es suf'iciente. 

Le conte~ta Zapata manifest&n40 que el Congreso ha aceptado 
ya i,.. téxis de que con la Federacion se ha de mermar la absoluta 
autonan.!a de las Secciones. 

Dice que con ;o ce~timos de cuota no se puede hacer más que un 
ensayo de Federacion, pero no una obra positiva. 

l!:n apoyo de sus argumentos cita casos ocurr14os en algunos ~o
vimientos huelguisticos~ pai;a deducir ensefianzas que se deben re
coger para hacer la Federacion. 

Afirma que la• huelgas no deb8lser determinadas y dirigidas por 
los Comités de Secciones. 

Dice que hay que 1r a un régµieh de mayor centralizkción aunque 
ésta no sea absoluta. 

Af'irma que es más conveniente para albafiiles lo que él def'iende 
porque es más tácil disciplinar a 500 hombres que a 12.000. 

Termina diciendo que las cuotas extraordibarias son perjudicia
les para las organizaciones obreras. 

Un delegado de Tejeros pregunta si la Federación ha de pagar la 
cuota a la Unión General de Trabajadores. 

Zapata le contesta diciendo que está_ya deternünado lo que en 
la actualidad habria de hacer la Federacion local. 

Aranzana, por la mayaria de la Ponencia, manifiesl.a que con l.& 

(l) NOTA= En el borrador del acta anterior, está aecha ya la en
mienda sollcita.da por el compafiero cuervo. 



Federación, las Secciones no necesitan 1~ caja de res1$tenc1as, 
porque eso seria dejar en libertad a las Secciones para declarar 
las huelgas. 

CJ-ee que centralizando la caja de realstenci~, se puede hacer 
con ntás ventaja en las luchas cont.ra él capitalismo. 

Reconoce que las Secciones deben tener fondos para atender a 
sus atenciones; pero de ninguna manera dejar en 1ibertad a las Sec
ciones., para que éat.as, teniendo au:ticiente dinero, puedan plantear 
luchas , co.: otraa, que cita, y que segun él , han 1-levado al ridi cu
lo al ramo de la e41fi.eación. 

mayor aumento de cuotas• por que, .a 'Dl.&.yor cuota 
mayo s bene.f ... cios. 

termina coincidiendo con Zapata. en que, la única forma de com
batir e:ticazment~ a la Peder•ción patronal es poniendo trehte a 
ella una potente Fede'ración obrera. 

cuervo, de Jortlandistaa, combate los argumentos empleados 
por Cientuegos. 

f>ide la unific~ciÓn de todos o de lo contrario~d4aia~tr del 
proyecto de Federación. 

K1naya., de Jkrmolistas, defiende el voto particular de Cien
fuegos, estimando que la cuot.a de 10 centimos ea suf'1cient·e, y 
además, se hará ver a la clase trabajador& que aqu{ no ·hay apeti
tos insanos, y le atraeremos a nuestras filas, wiendo que por par
te nuestra no hay egoismo. 

A:tirma con cuotas reducidas se i1mitai-án los 1mpul.sos de plan
tear luchas improcedentes, y dade que con una Fe·dera:ción tuerte 
por la uni6n de los obreros, laa huelgas., desaparecerán. 

Termina d1.ciendo que como via de ensayo, se debe aceptar la 
cuota de 10 centimos, áin perjuicio de aumentarla cuando las cir
cunstancias lo e xijan. 

Enibaldosadores dice que en su Secc:1.Ón se está discutiendo con 
el misno entusiasmo que aquí, la cuestión que se debate. 

Defiende la cuota de 30 centimos, por estimar que el socorro 
de huelgas en la actualidad, es insu:ticiente. 

Termina diciendo que defiende la cuota tal como está redacta
da en el proyecto de estatutos, que es la mislll& que ha propuesto 
la nayoria de la Ponencia nombrada para este objeto. 

-Rectifica el compañero ,Ci6nt'uegos nt.ciendo cálculos·numéricos 
en apoyo de sus af~maciones, T refiriendo lo ocurrido con los al
bañiles que~ en su Última l:mel.ga, no percibieron socorro de huelga 
hasta la novena reunicSn de liuclla. 

Dice que la tuerza de los obreros debe estar en su mayor so
lidaridad. 

Coincide con el compañerd Minaya en que, por defecto de cons
ciencia en las masas, si se paga un socorro grande de huelgas, és
ta.a se harian interminables. 

Termina diciendo que no es él persona.lmente el que defiende 
el voto parti'CU.lar, a1no la representación de albafí1les. 

Se pone a votaci6n el voto particular de Albafiiles de cuota muca de 10 cent1mo,, resultando aprobado pos siete voto~ contra 
cinco y una abstracion. 

Se pasa a discutir el artlcúlo 31, p~imero del Capitulo 5a 
que trata de las huelgas. 

Se dá lectura de las enmiendas presentadas a dicho articulo; 
Se pone a discusi6n la de fortlandistas que combate el com

pafíero Zapata, defendiendo al articulo tal como está redactado 
en· el woyecto. 

cuervo defiende la enmienda de ,ortlandistas, diciendo que 
una vez terminadas las ge~tiones con el patrobo, a las 24 horas 
4e~tener conocimiento el PLeno de delegados., se debe declarar 
la hue1ga. 

Interviene Artal def'end1endo lo expuesto por el compafiero 
Cuervo. 

·Zapata dice que se puede añadi~ que, el pl,ano delegado de-
clarará la huelga lo antes posible. 

Lozano dice que el p~abt.eamiento de hTJ9~gas es cuestión tan . 
delicada que no se -puede obrar de manera precipitada. 

Defiende el articulo tal como estl redactado en el proyecto, 

y 
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porque entiende que no se debe ~tar al Pleno de delegados; porque las 
circunstancias puedeh aconsejar el adelanto o prórroga Gel planteamiento 
de la huelga. 

Se pone a votaci6n la enmienda de ·pcirtlandiatas, despues de hecha 
una aclaraci6n pedida por Aranzana, siendo desechada por gran mayoria. 

Se dá lectura a la enmienda de Pintores, que defienden Arroyo, 
diciendo que aunque ho~ aolo es una aapiraci6b del obrero, la unifica
ci6n de jornales, debe hacerse constar en los estatutos de la Pederaci6n. 

castellÓ dice ·que Vidri~ros tienen una enmrenda idéntica en el 
fondo a la de Pintores, y propone que se modifique el ut!culo que se 
discute, borrando lo de que las Secciones sean autónomas, para tijar las 
condiciones de jornal, a fin de que no resulte contradictorio con la en
mienda que def1ende. 

Zapata dice qu& se puede afiadir que la Federaci6n procurarl la 
uniticaci6n de jornales. 

Un compafíero de Embaldosadores se opone a la enmienda de Vidrie
ros, afirmando que en algunos oficios producirla una: perturbación. 

Inter~iene el compafiero Bodas dando leat~a a una modificaci6n 
del articulo. 

Abad manifiesta que se puede aceptar la enmienda de Pintores, de
jando en libertad a la Cor&i.si&n que ha.ya de confeccionar los estatutos 
que se aprueben 1 para incluir, dicha enmienda en al artículo que sea más 
pertinente 7- as1 se aprueba. 

Se dá lectura a una enmienda de Marmolistas que defiende Lozano . • 
Dice que las Secciones deben tener autohomia para resolver un ca

so de dignidad, sin perjuicio de que si no se resolviese inmedi•tarnente, 
se diese cuent.a al Pleno de delegados. 

Zapata co~bate la enmienda manifestando que cree que conviene que 
ciertas cosas no deben constar en los estatutos, para evitar interpreta
ciones. 

Ma.rtinez, de Peones, defiende bravamente la enmienda de Marmolis-
tas. 

Puesta a votaciÓn 
contra seis. 

dicha enmienda, es rechazada, por ocho votos 

Interviene Eusebio Martin, para pedi.r algunas aclaraciones que 
le son hechas por ·el Presidente interino. 

Se aprueba sin discus.i.Ón el articulo 32. 
Al art!culo 33 hay presentadas cinco enmiendas. 
Muunolistas y Escultores re~iran sus enmiendas en vista de la 

cuota aprobada anteriormente. 
castellÓ modifica la enmienda presentada ·por Fontaneros, y pro

pone que la cuota de ,huelga sea Única, y: de cuatro pesetas. 
Zapata re.chazo la enmienda diciendo que es inadmisible la cuota 

única. 
Eusebio Martín prop.one que las cuotas sean de cuatro y dos pesetas 
Arroyo pi~& que no se discutan las enmiendas sin conocer todas las 

presentadas,7 así se hace por la presidencia. 
Rectifica CastellÓ y di.ce que es de justicia el que los derechos 

correspondan a los deberes. 
Cita un caso ocurrido en una liuelga de vidrieros que fracasó por

que los apren4ices estaban descontentos del soco~ro de huelga. 
Termina insistiendo en defender la cuota única de cuatro pesetas. 
Arroyo explica el motivo de ha'ber modificado Pintores la enmien

da presentada,y propone que vea el Comité el qué determine la cantidad 
y oportunidad del~& s-ocorros do huelga. 

Bodaa dice que la Ponencia acepta lo que propone Arroto,pero es
tablemiendo la "'1Plicidad de cuotas. 

Se pone a votación la enmienda de Vidrieros, después de interve
nir brevemente Oastell6 para precisar l..os oficios en que ha¡la apredices, 
y sa rechaza por diez vo~os contra tres. 

Cienfuegos presenta una enmienda afiadieildo: como m!nimo, a la die
tad& tres pesetas. 

, Pue-sta a votacicSn la enmienda de Pintores es rechazada por ocho 
votos en contra~ dos en pro, y dos abstenciones. 

Por el JDismo número de votos se aprueba el articulo 33 con la a
dicción presentada por Albañiles, quedando dicho articulo en la siguien
te forma: Nen los casos de huelga declarados por el Comité y éstas sean 
de carácter defensivo u ofensivo y dignidad, los federados huelguistas 
recibiraÍn una dieta igual de tres peseta.a como mínimo por dia laborable, 
a excepción de los federados de cuota de aprendices, que recibirán ara-
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zón de 1~50 pesetas". 
Al articulo 34 .I¼º hay presentada nlnguna enmienda, siendo 

aprobado sin discusion. . 
Al articulo Z5 presentan enmiel\d&s Pintores y Albafiiles. 
Pintores retiran la enmienda. 
Cienfuegos defiende su enmienda que consiste en la siguien

~e adicci&n:-,, los aprendices cuy-0s jornales no excedan de dos 
pesetas~ 

Aeeptada la enmienda, queda aprobado el articulo 35 en la 
ai~iente forma: •cuando con los fondos existentes en Caja no sea 
posible sostener a,los huelguistas con la dieta que sefiala el ar
ticulo , el Comite, pP ' estudio del caso y con arreglo al art.2 
sefialara la cuota que,como ~xtraordi~ia, debeD pagar el resto 
de los federaros, a excepc1on de les snf'ermos, ausentes, los pre
sos, los que se encuentren en ac~ivo en el servicio lJlilitar y los 
aprendices cuyos jornales no excedan de dos pesetas.• 

Arroyo presenta una enmienda al articulo 36, qu~ retira des
pu,s de unas aclaraciones de la Fresidencia. 

Fu, rechazada una enmienda de Escultores. 
Lozano combate el articw.o 36 afirmando la necesidad de re

formarlo para evitar, en lo posible que haya esquiroles en las 
luchas. 

Dice que cree conveniente que puedan percibir dietas los 
que sean alta en la Sección después de declararse una huelga. 

Se ap¡tueba el articulo 36 en la siguiente forma:•pierde de
recho a percibir la dieta de huelga todo qompañero que durante 
la semana trabaje ~atrc dias por lo menos." 

Con una adicción hecha Eor Tejeros, queda probado el articu
lo 37 en la siguiente forma:9El Pleno de Delegados podrá decla
rar, ya sean parciales o totales de oficio, cuantas huelgás se 
estime pueden ser sostenidas con los recursos de la Federación, 
teniendo siempre en cuenta lo P-I"eceptuado en el articulo 22;" 

Son aprobados sin discusipn los articulas 38 y 39. 
Al articulo 40, hay presentadas varias E:\llmiendas a las que 

se dá lectura. 
Cientuegos ~efiende la enmienda de Albañ.iles, que coincide 

con la de .Pinto:re s y T&Jeros. 
Escultores que tenla presentada una enmienda acepta la de 

Albañiles, quedando el art1cu1.o 40 ap:robado en la siguiente for
ma: "Todo compañero que justi,fique estar perseguido por defender 
los intereses sociales o sufra. perJtu.cio de alguna clase, en f'un
ciones oficiales, se le p:r.ot .gerá ,con su apoyo moral y material 
en la cuantia de los perjuicios sufridos. 

Se pone a discusión el articulo 41, primero deJ. articuloVI 
que es aprobado por unanimidad. , 

Al 42 presenta una enmienda portlandistas, que fue aprobado, 
quedando apr.obado dicho articulo en la siguiente forma: "Las cuo
tas semanales serán satisfechas con arreglo a una estad!st1ca he-, , d , cha con sujeccion al registro de socios y situacion e estos.Las 
Secciones que adeudén dos mensualidades a la Federac1pn. no po
drán t0ll1al" parte en las discusiones de ésta, quedando repre
sentación en suspenso mientras dure esta s1tuac1ónl. 

Al articulo 4~, h.q presentadas :irarias enmienda.a. 
Cieríi"uegos defiende el ar~iculo tal como est, . .redactado en 

el prorecto. 
Arroyo, en yista de las razones dadas por Cienfuegos reti

ra su e:amienda, Esculiores hacen le mismo. 
Q,_ueda pues. aprobado el articulo 43 tal como está redacta

do en el proyecto. 
Al articulo &4 hay varias enrniendas presentadas. 
Osma pregunta si el per!oclieo que h07 existe ,titulado "Bl 

Tra15ajo" se amoldaria a ser organo de la. Pederaclon. 
contestado por Zapata ae dá por sat~sfecho el compañero osas.. 
C1ent'uegos se opone al titulo _de "Ei Trabajo~ por que dice 

que los albafiiles no pueden prescindir de su periodico. 
Varios congresistas pz,oponen t!tulos para el periódico. 
Se acuerda que el Pleno de de1agados elija el ~Ítulo. 
Cienfuegos propone que el órgano de la Federación se publi-

que mensualmente. 
~eje~os se opone, y dice que debe ser trimestral. 

.. 
..,. 
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L~zano defiende que sea men~ual, sin perjuicio de modificar
lo segun aconsejen las circunstancias. 

cuervo 4ice que está cóntorme con ~.i~ea de que la propagan
da siempre da t'rutos, pero estilna. 4ue con .la cuota de 4iea centi
mos que se ha acordado, la Fe~eraeiÓn no podr.( atender a grandes 
gastos. 

· Puestas a votación laa dos opiniones expresadas por los con-
gresistas, se aprueba por mayoria de votos el prga¡io de la Federa
ción que Pl,!blique mensualmente. 

Despuóa de recordar la presidencia que ·1a ~Ó~ima sesión se 
celebre a las sei s de la tarde, se suspende la actual a las doce 
de la noche. 

QUINTA SESI0N;= 23 DE FEBRERO Jm_l92l.• • 

A las seis de la tarde abre la sesión el compafiero AlJad. . . 
Act•an de secretarios Salobral y Bodas. 
ileida el acta de la sesión anterior, fué aprobada por unani-

•m.idad; , 
Se pone a discusion el articulo 45, al que presentan enmien

das eortland1stas y Kmbaldosadorea, ambas enmiendas coinciden en 
que sean las Secciones las que puedan destituir a sus delegados, 
después de conocer las razon~s que háya tenido el pleno de dele
gados para proponer la destitución • 

Intervienen cuervo, Eusebio .llartin, Embaldolladores .- Esculto
res, iue presenta otra enmienda que> coincide con las anteriores. 

uesta a votación la enmienda tué. aprobada quedando el arti
culo 45 en la siguiente rórma:" Los delegados del Cttm.ité los eli
jiftn1 las Secciones; éstos podrán ser destituidos por sus respec-

•tivas Secciones, una vez que éstas conoz.E&n los motivos y razones 
que el Pleno de delegados exp~a para proponer la destitución; en 
esto~ casos 1 o por dimisión a la organizae1Ón que le corresponda, 
,ata tratara de elejir otro u otros compafíeros que ~e sust i tuyan~ 

'Se dá ~ectura a una enmienda de Portlandistas, el articulo 
46 en la que se propone que se suprima el articulo ci\ado y que 
quede redactado en la siguiente forma:~ EJta Pederacion, hasta tan
to no esté en condiciones por s! sol& de constituirse en Federación 
Nacional, no pert9ene.cerá a n;lngun otro organismo nacional." 

Defiende la enmienda Art.al. 
Escultores presenta otra enmienda en la que se pide que la Fe

deración no pertenezca a la Pnión General. de Trabájadores ñi a la 
C.N.T. 

Zapa"ta: defiende al articulo tal como viene en el proyecto, y 
en el que se propone que la Pederaci6n pertenezca a la U;G.T; tun
<lándose para ello, en que la gran mayoria de las Secciones, est án 
dentro de la U.G.T. 

Dice que la declaración de principios aprobada, declara que 
acepta todas las tácticas. 

Lozano pide serenioad de juicio a fin de que las pasiones no 
perjudiquen a los ume~eaes generales y ruega a todos que nos fi
jen en el matiz político del que exponga sus opiniones aino en sus 
razonamientos. 

Afirma que Jármolistas se oponen al articulo 46. 
Afiada que no es una razón, el hecho de que muchas Secciónes 

pert.onozcan a la U,G,T¡, Lo parece que 1.._a Secc1<mes pert,enezcan 
a la organ1zac1Ón; pero estlrtta que 1a Federación local no debe 
pértenecer a ninguna organización nacional. 

Expres~ au p~1n1ón de que llevando a la ~erza a la Federa
ción a. uno u otro organismo nacional, se producirian luchas in
testinas, que si ·en· lkdrid se producian ~or que la ma.¡or ~te se 
pudieran inclinar a la U;G.T. en otras provincias se J'l'Oductrian 
las mismas luchas pQr tener preponderancia los elementos afectos 
a la c.N .T. , 

Atirma rotundamente que su op1nion firme es la de que la Fe
deración no pertenezca a ninguno de aquellos dos organismos nacio-
nales. · 

Dice que en las actuales circunstancias no se deeen~lantear 
cuestiones que dividen y afi.rma que habla en r epresentaciom de la 
Sociedad de Marmolistas. 

AralUítlll& pa.c'e una pregunt,f. a Marmolista_,¡, que la presidencia 
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juzga que ño es opo11;uno. 
CieJttuegos manitie ata que la Sociedad de Albafiiles, ~r

tene ce a la U¡G.T; 1' que, por ahora, no hay" motivos que hagan 
creer que c_ambie de opinión. 

Estima que por interes de to~os no se debe tomar acuerdo 
en el sentido de ingresar en uno u otro organismo bacional. 

Si bien es cierto, que el ~5 ~delas Secciones pertenecen 
a la U;G.T. a lo que se debe a a$pirar es a que .ingresen todas 
las Seccionea la Federacion local. 

Coincide con Lozano en que se debe dejar a las Secciones 
en libertad de pertenecer al organismo nacional estimen conve
niente, y afiaden que no cree oportuno tratar de esa cuestión; 
que debe aplazarse hasta que esté heaha la Federación nacional 
de industiria. 

Afirma que los Canteros con-la condición de pertenecer ala 
U.G.T. o sin esa condició~, no vendrm a la Fed&raciÓn. 

Cree que en otras Secciones, eso no seria inconveniente; pe
ro se debe proecr- ~ que no sea inconveniente para ninguna; 

Estima que an las actuales cb-cunstanc1:-s se deben dar de 
1,do estas cuestiones, para luch&l, unidos contra el enemigo co
mun;. 

Artal rectitical y manifiesta que está conforme con lo ex
puesto por Lozano y ·ienf"uegos, y rechaza los argumentos emplea
dos por Zapata. 

Lnsiste en la conveniencia de suprimir el articulo en la for
ma en que está redactado en el proyecto, que se acepte la enmien
da presentada por Partlandistas. 

Rectifica Zapata, diciendo que acepta lo dicho por Cientuegos, 
que corresponde a 1'n criterio sostenido hace mucho tiempo. 

Eusebio Alvarez, delegado de Escultores, dice que lo esencial 
es traer a la Federación a todas las Secciones, y añade que supri
miendo el articulo que se discute ,se quitará el pretexto a 1-as 
Secciones que lo ponen para no venir a la Federación. 

Coincide tambien con Albafiiles que sea 1'8.' Federación nacio
nal la que det.ermine a qué organi.smo ha de pertenecerse. 

Agqirre, d& Vidrieros, combate la enmienda porque no se per
tenecerá a wio u otro organismo nacional. 

cree que s~Ía perturbador el hecho de dejar en libertad a 
las Secciones para.pertenecer al organismo nacional que crean per
tinente. 

En apoyo de su argumentación cita el caso ocurrido recien
temente con motivo de la orden dada por la C.N.T. p&:r-~ ~lantear 
una huelga a la que no respo~dieron mas que Metalúrgicos y el 
Sindicato cale la fédera. 

Mart:Ínez de Peones ,se muestra contarme con Alabafiiles y es
tima,en contra de la opinión de otros ~ortgr'esistas,que no puede 
ser obstÁculo para la marcha de la Federación,en q:ue las Seccio
nes tengan libertad pa,ra pertene·cer al organismo nacional que 
estimen conveniente. 

Lozano rectifica y dice: que él,no ve las dificultades que 
ha expuesto Vidrieros en el cas~ de que siendo libres las Sec-, , d ciones,estas no obe-dez-0an. las ordenes e uno u otró- organismo 
nacional. 

como el movimiento d1ée,que sería nacional,pues las circuns-
tancias así lo van ex1j1endo, llls lJfaSli.6" arrollar!an a los d!rec .. 
toras que se quisieran oponer a las Órdenes que emanasen de los 
organismos naci~nales. 

Se produce un vivo incidente, al af'1rmar el compañero Loza
no que,el pacto entre la C.N.T. y la U.G.T. rué incumplida por 
ésta. 

Abad le llama al orden nwatel'nalllente por estimar que no es 
oportuno plantear esa cuestión. · 

cienf'uegos, rectifica contestando a Vidrie~O"B,~n lo referente 
a la libertad de las Secciones y al temor de que estas no obedez-
can. 

Explican expresamente lo ocurrido con motivo d~ pllLnteamien
to de huelga general en .llldrid.,por el Sindicato de la Madera. 

Insiste en c¡ue se debe dejar el asunto para que lo deter
mine la Federacion nacional de industria, anunciando que Alba-, 
ñiles acat~ian la ley de m.ayorias, pero pide que los demas se 

.. 
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sometan también a dicha ley. 
Aguirre ,de Vidrieros ,rect.ifica y afirma que los que han 

hablado en contra de lo que expuso,no han logrado destruir sus 
argumentos. 

Insiste en que dejando en libertad a las Secciones sería 
perturbador. 

Eusebio MlrtÍn 9 dice que no se ha tenido en cuenta por los 
que han hablado,que,con la cuota ac~dada en la sesi6n anterior, 
no se puede pertenecer a la U.G.T. 

Eusebio Alvarez,de Escultores,poncreta por escrito su en
mienda. 

Puesto a ~otación el artículo 46,se acuerda que se supri
ma ,y que conste en acta la sigui-ente declaración: •• El Congreso, 
en su deseo de unificar las f\lerzas de los trabajadores,acuerda: 
Suprimir e-~ artículo 46 del proyecto de estatutos de la Federa
ción local del ramo de e41ficac1Ón haciendo constar en acta que 
la cuestión planteada en dicho artlculo,queda a~lazada hasta que 
se constituya la Federación naciona-1 de industria". 

Sin discusiÓn.,es aprobado el art!culo 47 del proyecto, que 
pasa a ser j6 por supresión del anterior. 

Se pone a discusión el artículo 47,en el que se determina 
que los peones deben pjtrtenecer a la Sección de S'1 oficio. 

Zapata explica detalladamente los motivos que la Ponencia 
ha teni.do para redacta- dicho artÍculo.,cuya razon eeenoial,es 
la de qu• la mayor parte de los peones que constituyen la Sec
ci6n pertenecen a oficio•. 

A este artículo hay presentadas varias e-nmiendas. 
Eusebio Martín, dá lectura a su enmienda para hacer algunas 

aclaraciones. 
Lozano combate el artículo 47,en el que se dice: que los peo

nes no constituyen profesi&n y por lo tanto deben pertenecer a la 
Secci6n del oficio que como tales les corresponda. 

Pregunta qué perj_'Uicio puede baber,por ejemplo,para alba
fiiles,el hecho de que los peones de d1cho oficio pertenezcan a 
la Secci6n de peones. 

No se- explica la razón que pueda haber,para que,una Secci6n 
que ~lene ya 12 afios,tenga que desaparecer del ramo de la edi
f'icaci6n. 

Termina diciendo que espera a ve~ •si 1, ~an razones que le 
puedan convencer de lo contrario que él defiende. 

Aranzan~,dice que la Sociedad que él representa entiende 
que la Sección de peones tal como est4,teniendo en su seno peo
·nes de ofioios distintos.,no tiene razon de ser. 

Estima que los peones deben per~tenecer a las Secciones de 
sus respectivos oficios. 

Dice que quiere que desaparezcan para siempre las rencillas 
y cuestiones que han perturbado a varias Seccion~s de la edificación. 

Eusebio Alvarez,de Esoultores,defiende que baya una Sec-
ción de peones.,pero organizada de distinta manera que está actual
mente la de Madrid. 

Cita organizaciones de provincias para llegar a la. consecuen
cia de que los peones sueltos han producido pe~turbaciones. 

Dice que los peones sueltos que no tengan adquiridos dere
chos con la Sociedad de Albafiil~s ,deben const.1 tuir una Sección 
dentro del ramo de la od1t1cac1on. 

Zapata contesta brevemente,diciendo que eso no se p-uede de
terminar en este momento. 

Embaldosadores coincide can Eseultores,y dice que para evi
tar que se reproduzcan cuestiones pa.sadas,se debe aceptar el ar
tículo 47 tal como est, redactado. 

cuervo combate el artículo,citando el caso,que se dá fre
cuentemente,de los peones que tienen que trabajar unas veces en 
un oficio,y otras en otros,y pregwita que en cual de esas Sec
ciones de distintos oficios,podzt~L aquel peón adquirir derechos. 

Cree que los peones no pueden perjudicar a los albafiiles 
en una huelga,puesto que ellos no pueden levantar un edificio. 

Defiende el derecho de todos lo peones para que formen su 
Sección dent~o del ramo de la edificación • 

. Dice que de otra forma no se explica que la Sección de peo-
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nes esté representada en el Congreso. 
Abad explica porqué la Ponencia,ha convocado a la Sección 

de peones. 
Para ello ha cumplido con un acuer~o tomado por las Direc

tivas,aunque la Ponencia ha sostenido siempre' el criterio actual. 
Se produce un vivo incidente por 1as interrupciones de u~ 

nos individuos del público que dá motivo a que Aranzana pida su 
expulsión del local. • 

El president.e dice que estando ya amonestados dichos indi
viduos por se~da vez,si reinoiden,serán expulsados. 

Eusebio Ma.rtin,recuerda antecedentes de luchas ocurridas 
entr~ las Secciones de Albañiles y Peones. · 

Der1ende el derecho a que exista la Sección de peones,tenien
do en cuanta que ,en 118.drid,es distinta a otras poblaciones de 
España la s1tuaci6n pro.f'esional de loa peones. 

Dice que asi como los albafiiles en las crisis de trabajo 
tienen libertad para trabajar de peones,debe también respetarse 
la lipertad de éstos. 

No cree justo que de un plumazo se destruyan una historia 
y unos derecho~ adquiridos hace tantos años. 

Considera que por v~tud de las altas cuotas que algunas 
Secciones har1 establecido para su ingreso en ellas,loa peones, 
que tienen que trai.jar en distintos oficioa,resultar!an explo-
tados por los mi~os t'ratajadores. ' 

Expone la sftuaciÓn en que quedarían los peones,cuyo tra-
bajo no está garantizado en los reglamantos de las Secciones de 
of.icio,salvo alguna excepción. 

;ermil)a diciendo que si se desgaja esa rama,la Federación 
nacera con grandes dificultades. 

Estucadores a la cat.a.lana rechaza brevemente algunas de las 
afirmaciones hechas por Eusebio Mart!n,respecto al trato que re
ciben los peones en ciertos oficios. 

Interviene nuevamente Zapata exponiendo las dificultades 
que se crean en las huelgas cuanáo se reclama para individuos 
que en realidad no pertenecen al rap10 al que están asociados. 

Ocupa la presidencia el éompafiero Olalla. 
Luis Fernández empieza manitestando ~ue no ha de combatir 

a la Sección de peones,pues no es su proposito dirigir ataques 
1

, 1 

a ninguna Seo c on. 
R~cuerda que en la decl~ac1Ón de pr~cipios se dice clara

mente que se va a oons~1tu1r una Federacion del ramo de la edi
ficaci6n,y si se va a a4DJ1tir a individuos ajenos a ese ramo 
vayamos,41ce,a la Federación local de todos los obreros. 

contestando a argumentos empleados por otros compañeros,di
ce que es justo que un individuq que va a disfrutar de los bene
ficios de una Sociedad,contribuya al sosten1m1ento de la misma. 

Reconoce que ha habido errores por parte de la Sociedad de 
albafi.iles cuando se creó la Sección de peones;pero los hechos 
han venido a demostrar la necesidad de rectiricar,y los peones 
deben pertenecer a la Sección del of~cio que como tales les co
rresponda. , 

Afirma que lo que persi~n Albañiles es unificar la accion 
de los obrere>a de la edi.f'icaci~n. 

AdenaaCs,dice,queremos evitar intromisiones y mezclas en nues
tro ramo ,aunque fuera ,de él seamos hermano s. 

Cita casos para de~ostrar que,como por ejemplo,en la pavi
mentaci6n,lo lógico sería que ~sos peones perteneciesen a la 
Secei6n de empedradores. 

In~1ste 4n que de esta torma.,se fortalece mucho más la ac
ción de las Secciones.y se evit~an luchas que muchas veces se 
producen entre las Secc1ones,con perjuicio de los intereses de 
las mismas. , , 

Repite una vez mas que,sin ir contra determinada Seccion, 
para fortalecer la Federacion, esta la de~en constituir unica
mente elementos del ramo de la edificacion. 

Termina diciendo que continuando la Sección de peones en 
general perteneciendo al ramo de la edificación,la Federaci6n 
se podría ver.en el caso de tener que ir a huelga&,con oficios 
que no tienen nada que ver con los de la edificaclon. 



A las nueve y media de la noche,hora en que hay que dejar el 
sa.16n libre ,se suspende la ses1Ón,para r,eanudarla,•a.l dia. 24 a las 
seis de la tarde~ 

SEXTA SESION.= 24 DE FEBRERO DE.1921. 

El dia 24 de Febrero de 1921,a las seia de la tarde,abre la 
sesión el compafiero Olalla, actuando de secretarios Bodas y Abad. 

Leida el acta de la anterior,Alvarez,de Tejeros,pide que 
conste en acta,las Secciones que votaron en pro y en contra de 
la supr-esión del artículo del proyecto de estatutos que deter
minaba que la ~ederación habrá de pertenecer a la Unión General 
de Tl'!'abajado~es. 

~ , 
Despues de una. bre~e 1ntervenc1on de Aranzana y la pres1-

denc1a,se ,cuerda qu~ eonste en acta que Tejeros,votó contra 
la supresion de dicho artículo • 

.Previas unas aclaraciones hechas por la presidencia al com
p~erp Alvarez,de Escultores,tué aprobada el acta por ,unanimidad. 

Se da lectura a una carta del Sindicato de metalurgicos 
El Baluarte~ofreciendo su solidaridad a la Sociedad de albafiiles, 
en el asunto que esta Sociedad mantie:ca con el patrono señor 
Madurell. 

El Congreso acuerda haber escuchado con gran satisfacc16n 
la lectura de dicha. carta. 

También se dá. lectura a otra carta del Sindicato de la lll.
dera,en la que,después de disculparse el Comité del mismo de no 
haber podLdo asistir al Congreso por las muchas ocupaciones que 
pesan sobre é1,sol1c1ta que se le remitan loa acuerdos del Con-
greso para estudiarlos. # , 

Se acuerda acceder a esta. peticion. 
Cient'uegos dice que le parece bien se acceda a lo que piden, 

pero tiene que hace~ observar que,en la carta;no se dice nada de 
la huelga,y solicita que se le vuelva a notificar este asunto al 
Sindicato de la madera. 

Aranzana pregunta s1 en alguna obra en huelga hay carpinte
ros de tal·ler. 

Cienfuegos contesta afirmativamente. 
El Congreso acuerda dirigirse nuevamente al Sindicato de la 

ma.dera,en el sentido que solicita Albañiles. 
Se pone nuevamente a discusión el artículo 47,que se refie

re a que los peones deben pertenecer a las Secciones de sus res
pectivos oficios. 

Osma empieza diciendo que ei artículo que se discute está en 
contradiciÓn de lo acordado aquÍ,y del artículo 72 del proyecto. 

Dice que u los peones no eonatituyen oticio,se les debe 
dejar en libertad de formar su Sa..ceión. 

Ta.mbién vá,dice.,dicbo artículo, contra el~ preceptua que 
en la lo.calidad no habrá. mas que una Seo-c1ón tiel. !nismo oficio. 

Afirma que lo que se pretende es absorber de un )lodo hábil. 
considerando 1kn.1ca.mente que es un error la redacción -del ar

tículo 47, y por estar como antes dijo en contradición con otros 
del proyecto ,pide que se suprima del mismo el referido artículo 47. 

Olalla dLce.,que la Mesa,est~mando que al asunto debe darse 
gran elastic1dad.,se va a dar lectura a dos proposiciones que pue
den conside~u.se incidentales. 

Abad.,de la Ponencia,dlce que las proposiciones presentadas 
por Pintores y lll.rmolistss.,puede perturbar la marcha de la discusión. 

• Se dá lectura a la proposidiÓn de Pintores,en la que se pide 
que en lo sucesivo,la Sociedad de ~eones no podrá admitir a nin
guno que pertenezca a la edificaciól).;que los que tiene actualmen
te podrán formar ~po independiente,y que en ~o sucesivo,cuando 
trab,jen ingresaran en las Sociedades en cuyd oficio ~engan ocu
pacion. 

Abad dice que la Ponencia no puede aceptar la e.nmienda lei
da por entender que no resolverla la cuestión que se debate. , 1 , Da lectura a la proposicion de Jllrmo istas,y dice que es aun 
mas 4.nadmisible que la anterior. 

Esta proposici6n.,dice que se retire del proY.ecto el artículo 
que se discute,para discutirlo y resolver sobr& él,en la prime-
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ra sesión que celebre el Comité de la Federación. 
Abad continua,y dice que si_se aprobase dicha proposición 

sería perjudicial a la Federación,porque.adnütida una Seeción, 
despuéa,ser!a mas perturbador tratar de su eliminación de la 
Feder~ción. . 

Osma hace a~gul'ía.8 aclaraciones a lo dicho por Abad. 
Arroyo,defiende su enm1enda,explicando el motivo que ha guia

o a Pintores para presentarla. 
El fundamento ha. sido toma.do por los argumentos escuchados 

en la sesión anterior. 
Propone que si no se estima pertinente para el Congreso,que 

se remita a Albañiles,y Peones,para ver s~ llegan a un Acuerdo. 
Zapata sostiene que se debe dilucidar ~e una ve■ el asunto. 
Afirma que tal como eet.á conat:ttuida 1a·~ecc1cSn de peones 

no se la puede admitil- en la Fede~ac16n de la. edificaci&ñ. • 
. Afiade que si se forma una !ecciÓn de peones Albafiiles,podrá 

admitirsela después. 
Insiste en que como tal Sociedad no se puede admitir a la 

de peones,y añade que,s1 después se constitUY-e la Sección de peo
nes alb.aiiiies eLPleno de delegados resolverá. 

Recueñda que él,ha defendido a los peones en distintas oca
siones de determinadas injusticias. 

Gil,de soladores,ruega a la ~sa,requiera a algunos asisten
tes a la sesión,que están discutiendo en alta voz. 

La presidencia at~ende¡ al ~equerimiento de Gil. 
:V Eusebio Mart.fu,dice que es un contrasentido,querer que se di-

' vida la Sección de peones cuando se ~etende la centralización. 
En apoyo de sus argumentos,recuerda el caso ocurrido en Fran

cia,donde los peones descargadores del ramo de la edificación 
al patrono mayor jornal que los oficiales. 
D~ce que la perturbaciÓn,si ha de producirse,ser!a mayor no 

dejando ent~ar a los peones en la Federación. 
Conte,tando a Zapata,dice q~e el reglamento de la Sección de 

peones esta pendiente de discusion hasta que se constituya la , 
Federacion. 

contestando a Aranzana,dice, que la Sociedad que este repre
senta,está en contra del artículo que se discute. 

Aranzana lo niega,y dice que se remita al juicio de sus re
presentados. 

continúa Eusebio liart!n y dice que en la declaración de prin-
cipios ,no hay las garantias que se ha dicho. , 

Estima que a lo que hay que ir es a.la unificacion de todos 
para ir contra la burguesía~ recobrar las mayores mejoras posi
bles para los peones. 

Pide que se gar_antice a los peones,s1 se formara la Sección 
de peones albañiles,para cuando tengan que hacer tra-slados de 
Sección. 

Refiriéndose a los carreroa,dice que el ramo de la edif1ca-
c1Ón,no puede prescindir de ellos. 

Pide que se deje dentro de la Federación a la Sección que 
representa,porque ell.o reportaría grandes ventajas para los o
breros ,puesto que estos ,al venir a la Caaa del Pueblo ,se van per
feccionando por medio de . la propaganda~ el cambio cont!nuo de 
~res iones. , 

Afirma que mucbaa vecea Be van al S1nd1c~to catolico lo• obro
ros,por las terquedades que encuentran aqu!,y termina pidiendo se
renidad de J\licio para resolver .• 

Mart!nez y Osma,prden la palabra p~a alusion~s. . 
zapata rect1fica,y hace la aclaracion de que el,no alude a 

ni~ oficio,y que habla como individuo de la Ponencia,no como 
marmolista. 

Dice que,como no se trata de un ideal de conjunto,sino de un 
ideal de una industria,no hay que hablar de ampli~ ;dealidades. 

Expone el caso en que se podia colocar la Seccion de peones 
en gene?'al al plantear una huelga; que ocurriria lo mismo que o
currió a los metalúrgicos. 

Afirma que la Ponenc~a ha estudiado bien el asunto y lo que 
persigue es que haya diafanidad y se eviten estorbos en los mo-
vimientos. 
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Interviene brevemente Eusebio Martín para hacer algunas a
claraciones. 

Ar~ana,contestaljdO a,lo que anteriormente dijo Mart!n,di
oe que el,no acostumbro jamas, a arrogarse representaciones y 
criterios ajenos. 

Afirma que lo que él dei'1ende,.1'ué aprobado por unanimidad en 
su Secci6n,teniendo en cuent.a otros acuerdos. 

Niega que haya egoismo insano en las Secoiones,a.l pretender 
que pert•nezean a ellas los peones de sus oficios. 

Estos pueden meJorar su situación profesional al lado de sus 
compafieros de oficio. 

Nie que l~s Secciones de oficio hagan propuesto a sus peo
nes en r l~oiones hechas a los pa_tronos. 

Die& que no se puede admitir en l~ Federación a la Secci6n 
de peones,porque es~o~,estarían siempre mas disciplinados a la 
mayoria de su Seccion qw, a la diapiplina de la Federación. 

La representación que estenta eatim.a ,ue no puede pertenecer 
a la Federación la ~cción de Peones. por la diversidad de oficios 
que no ti nen na.da de común con la edificación eomo son carrer~s, 
carboneros, mozos de almacén y otros. 

Insiste una vez más, en que la qi,1n1Ón que expresa clara v ro
tundamente, es la de la eápt-esentación que oatenta. 

Luis Fernandez, re.ctif'ica, e ináiste com.o en la. 8ea1Ón anterior, 
en que no va a atacar a ninguna Sección,si no a concretarse a la cues-
tión. . 

Dice que la idea que sustenta. está basada en el beneficio de la 
Federación; no por animosidad a ninguna Sección. 

Intervienen ~revemente .MartÍB y Oama,aclarando lo referente a 
la creación de SociedJ).des por el reglamento de la de Peones en ge
neral. 

· Luis Fernández 1 cont!nua y niega. que se trate absolver. 
Se trata,dice,de )1Jl1.ficar la acciÓQ de laa ~cciones haciendo 

que a ellas pertenezcan todos los qqe canponen sus oficios. 
Dice que los terraricos de París no constituyen una Sección 

de peones como la de aqu!. , 
Aquellos, son los que ~quí llamamos desmontistas y no tienen 

dentro de su seno mas que los que pertenecen a su oticio,sin in
gerencias de otros. 

, Cita.. el ca_so suyo.1para demostrar que los peones pueden mejorar 
mas,dentro de ~a Seocion de su oficio. 

Recuerda que se ha tomado el acuerdo de unificar y mejorar los 
jornales,j ésto daría lU,ar a que peones que no tien~n nada con el 
ramo de la edificación pedirían lo mismo. 

Esto producirla movimie~tos perjudiciales para la Federación, 
porque la iucha seria constante,y como consecuencia,traeria el des
contento de la mayoria de les federa~os~ 

Dice que antes de que la Federat;i6n tome un derrotero perju
dic1al,es mas noble dec1B a la Seccion de peones que no puede ser 
admitida en aquella. 

Niega que se haga mofa de la Sección de peones.Se trata unica
mente de hacer la Federac16n ~e la industria,y evitar,no dando en
trada a la SeccicSn de peones ,en otro Congreso e.e te,ngan q'¼e repa-
rar errores que se comet.iaran ahora admitiendo a la Seccion de peones. 

Cita el caso ocurrido con alguno~ ,1aee~es al querer ingresar 
en Albañilea,para demost~ar que las médidaa tomadas po~ esta Sec
ci6n scn generales¡ 

Dice que los peones que pereenecen a distintos oficios del ra
mo,podrian pasar de una a otra Seeci6n sin ~rjuicio para aquellos; 

Termina diciendo que echar abajo el artículo til!aeria conse
cuencias fatales para la Federación • 

Minaya de marmolistas,dice que P.Or im¡chas vueltas que se dé 
al asun~o,habrá que reformar el artículo. 

Estima que~ contrad1ci6n entre el artículo 47 y otros que 
se han aprobado y deduce la necesidoo de reformal aquél. 

Dice que no se debe coactar a los peones,y pide se retire el 
artículo por perturbador. 

Afirma que constituye un obrero se pase por alto la colabora
ción de peones,y dice que la realidad hará quitar del artÍ<!u.lo,la 



afirmación de que loa peones no constituyen oficio. 
Solicita se remita la ~irección de este a,sunto al Pleno de 

delegados y termina pidiendo que se respeten los derechos adqui
ridos por la Sece1Ón de peones. 

Eusebio Martín rectifica,Y- dice que ~or qué no puede perte
necer a la Federación ].a. Secci.Dn de peones,hasta 4ue se constitu
ya en la f or:ma en que a-e pli&. 

Equipar a la Sección de peones -,al Sindicato metalúrgico con 
sus distJ.ntas ramificaciones,en cuyo Sindicato ha sido requerido 
para que forme parte de la Federación. 

Explica la labor hecha por la Se.cci6n de peones organizando 
a trabajadores q~e no estaban organiz.a.dqs,y »;de que no se destru
yan loe derechas adqu1r1dos por aquella Sec~.on que tiene ya lar-
ga Y-ida é historia. · 

Insiste en que se crearán ~erj~icios grandes a los peones si
. no se les admite en la Federacion. 

Alvarez,de Tejeros,dice que s• entidad reconoce el derecho de 
todos cuando pasen de,una Sección a ot~a en la crisis de trabajo ·. 

Se pone a votac16n el artículo 47,siendo aprobado por 11 vo
tos contra dos. 

La representacidn de Peones se abstuvo; 
Osma hace uso de la palabra para alusiones; Dice que el com-

pafi.e~o Zapata no ha contestado a las preguntas que le dirigió. ' 
Si recoge las aluaiones,es porque el artículo lg del regla-

mento de Peones tiend~ a mejorar moral y materialmento la s1tu-
c1Ón de ~quellos. 

Afirma que los peones se quiera a no aerán independientes 
y luehaz-áh por sus mejoras. 

Eusebio Martín,dice que lamenta.las consecuencias que puedan 
traer lo que se ha acordado~ . 

Estima una contradici6n el acuerdo,con el hecho de haberles 
oonvenido. . 

Olalla,dice que se les convocó para que estuviesen presentes 
en la d1scusi6n del artículo que se referia a elloa. 

Los CQ.DlPafieros Euaebio .Ma.rt!n;Ralniundo Osma 7 Fernando Jfartí
nez ,representantes de Peónes,se retiran del Congreso. 

Al artículo 48,presentan enmiendas ,Escultores y Albafiilea,que 
coinciden en pedir que sean cinco las lecciones,en vez de dos,lae 
que pueden continuar constituyendo 1a Federaci6n. 

Así se aprueba. 
Al. artículo 49,hay presentadas enmiendas por Escultores y me

jeros. 
Alvarez,de Eseultores,defiende que,en caso de disoluci6n,se 

vendan los enseres y el producto y loe ~ondos,se destinen a compa
fieroe huelguistas de las escuelas racionalistas. 

Zapata se opoo.e,precaviendo el caso de resbonstituci6n. 
Esoultores,en vtata de lo dicho po~ Zapata,l'etira la enmienda. 
Hernández,de Poceros,propone que los fondos se destinen a huel-

gaillea y loa ensemes se conserven. • 
Qe.stellÓ,detiende la enmienda de Tejeros,en la que se pide que 

los ~ondos y enseres de la Federación,en caso de diaolución,pasen 
a la U.G.T. , 

Zapata dice que es una cuest1on locaJ.,y no puede aceptarse lo 
que propone "TejeDos. , 

Alvarez,de Tejeros,retira la proposicion. 
Puesto a votación el artículo 49 ~ué .aprobado. 
Sin discus1Ón,son apz-obados los art!culoa 50 y 51. 
El oempafiero Bodas dá lectura a la carta que se ha de enviar 

al Sindicato de la madera,siendo aprobada por el Congreso. 
El presidente,manitiesta que hay varias proposiciones presen

tada• a la Jllaa; pero que,en vista de la hora se aplaza su lectu
ra y diacustón,para la sesión pr6x1m.a,que se celebrará en la Secre
taria de Albafiiles el viernes,dia 25,a l&s 7 de la tarde. 

se suspende la sesión a las nueve y media de la noche. 
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S!Pl'IIIA. Y th,fIMA SESION.= 25 DE FEBRERO DE J.921; 

El 25 de Febrero de 1921,a 1as siete y media de la tarde,en 
el local de la secretaría de Albafíiles,abre la sesión el com,pafie
ro Olalla. 

Actúan de secretarios Abad y Bodas. 
'Se dl lectura al acta de la ses16n anteri~r. 
El compañero de Estucadores a la ~atalana,pide 1ue conste •ué 

acta que la representación de Peones, ejerció coacc:ion sobre los 
congresistas,durante la d1scua16n del art!cula 47. 

El presidente y algunos compafieros mas del Congreao~dan razo
nes a Estucadores . que hicieron que éste compañero desistiera de su 
pe)ición. 

Sin más observaciones,se aprueba el aeta por unanimidad. 
Se da lectura a le: siguiente proposic-i6n de& ilbafíiles. 
" :11 Comité en pleno· de la Federaci6n,deatinerá el 20 ti, del to

tal de sus ingresos por cuotas ordinarias,a una Caja especial lla-
mada de .Solidaridad. · ~ 

con este fondo se átenderá a l-0s federados y trabajadores de o 
los oficios de la edificaci&n que se personen en esta localidad,en 
calidad de transeuntes,y a los presos y deportados,tanto federados, 
como procedentes 4e otras localidades. · · 

A los transeuntes,se les auxiliará con la cantidad de diez pe
setas por una sola ves,7 hasta completar el ab'ono del billete del 
ferrocarril a la localidad de su dest~no. 

A los presos y deportados pertenecientes~ esta Federación, ae 
les auxiliará por el tiempo que dure su situación. 

Los que procedan de otras localidades,serán auxiliados por el 
Comité local durante .. 1 tiempo que su pr1ai6n o deportaci6n les re
tenga en eata localidad. 

Igualmente el Oom1té pondrá en ejecución el auxilio llamado 
•Sou del Soldado• auxil~ando a los federados que se encuentren en el 
servicio militar con la cantidad de dies pesetas,por una vez en ca
da afio ,Y en la fecha que el Pleno de delegados determine". 

Olalla e~plica el alcance de la•proposición,que tiende a des
carge a las Secciones di ciertos ·gast·o·s y deberes y que estos pa
sen a ser de la Federación local y mafiana a la Federación nacional. 
_ Abad pide algunas aclaraciones a las que va: contestando Luis 

Pernández. 
Interviene 111naya,pidiendo tambien aclaraciones que le son he

chas por Luis Fernández. 
AbadJdá lectura a cñ.ra propQsici6n de Poceros y Fumistas,cuya 

proposicion coincide con la lei~a anteriormente refundidas las dos 
proposiciones,se acuerda se adi.ccioneB al reglamento afiadiendo qae, 
loa auxili0'8 seirán:hechos,siempre que lo permitan los fondos de la 
Caja de Solida,i,1.dad. 

Se di lectura ·a otra proposici6n de Albafilles en la que se di
ce se faculte al Comité -para que estudie la conveniencia de nombrar 
un abogado al servicio de la Federac16n. , 

Se aprueba pcn- unanimidad.La proposicion aprobada dice lo si
guiente: 

"El Congreso propone 7 acuerda facultar al· O~mité Pleno,que 
vea y estudie la convenie-nc1a de que por cuenta de la Federacion 
se tenga un letrado que conociendo nueawas luchas sociales,pu•da, 
servir y defender la causa de los trabajadores de esta Organizacion.~ 

Se pone •a discusióri la propos;c1ón heoha por lkrmolistas,en 
ses!onee anteriores para la creacion de escuelas racionalistas por 
cuenta de la Federación. · 

Olalla manifiesta que, como a-apiracicSn,le pe.rece -bien; pero en
tiende que debe aplazarse para cuando la Federaci6n esté en condi
ciones. 

Arroyo,dice que no se opone a la hermosa idea de crear dichas 
escuelas; pero entiende que,aquellas cosas que la Federaoión no pue
da hacer no deben figurar en ella como obligaci~n,no como aapirá
ción;pues para ello,hay organismos dentro de la Casa del Pueblo, 
que se ocupan de dicho asunto; 

Interviene brevemente M'J.na:ya, haciendo la aclaración de que 



11 

... 

11 
1, 

au idea no es la de qu_e f'igure en el reglamento, sino como una 
aspirac•íen de la Federaeién. . 

Rectif'ica Arroyo insistiendo en que él no se opone al prin
c.lpio de la idea; pero est~· que no debe tomarse acuerdo al.8\UlO, 
sobre cosas que la Federacion no pueda resolver tan pronto como 
los f'ederados querrian. • 

Glalla dice que puede hacerse constar que se toma en conside
ración la aspiración; 

Jlinaya rectif'ica brevemente insistiendo en sus anteriores pun
tos de vista. 

Se acuerda que,la proposición se lleve al primer Congreso que 
ce1ebre la Federacion nacional del ramo. 

M1na7a dice que el mutualiemo pre•enta algunos ·inconvenientes, 
y propone que se unif'ique todo el mutualismo, llev

0

ando el asunto al 
estudio del Comité de la Federación. 

Olalla contesta que es~ proposición está en contra de la ~asis
tencia, en el sentido que .ha acordado el Ccmgreso, ~Y vá también en 
contra de la libe·rtad. de las Secciones. 

Ante estas :razones, el compaiiero 11:lnanr retira su propo•1ción; 
Se acuerdt que la cueatión de la ini'ormación del Congreso, en 

"El Socialista • redacción de laá actas las resuelva los Comités. 
Aranzana proppne al Congreso, y asi se aprueba por unanimidad, 

que conste en acta lá simpatia y el agrado con que el Congreso ha 
vi'sto la col&boración prestada al mismo por el compafiero encargado 
de redactar las actas. 

01a11a. da por. constitui~~, ·.~•F~erac1Ón local, pronuncia un 
discvso en el q~e expone las.· 1Jbl.1:lP-~f~nes qua contraenlos ,congre
slataa de laborar- constante e intensamente por la Federacion local 
para ligar :rápidamente a l& lla~i~n:al ~ i , 

Expone la necesi~ad de,formar una. ~irec~io~ que orpnice 7 
ponga en marcha la Federacion, y como cuestion previa babia de man
dar un cuestionario.. a las Secci~o~ea... •• 

Abad ,.Propone que se nombre· uri r~presentante por Secci~n de 
lJiS representada• ~ e,!1_ el_go~eso· -pa.ra que formen la Comis1on or-
ganizadora. · ·· 

Aranzana se oprme al nombrami•nto de CQD11s1ones .numeros•a, 
y. propone que 1a Comis~Ón organiza.dona eeté compueata de siete 
individuos. 

111naya propone que faculte a los Comit,s como Comisión or-
ganizadora. · 

Blanco, de Pav1mentadores, tle 1.JUUestra conforme con Aranzana 
en que la Comisión no sea numerosa, Y• en caso de que ésta no la , 1 , puedan componer los Cornites, como ser & su deseo, que la Comision 
la compongan cinco c01pPafie:ro~. 

Gil¡ propone que la ~ormen cinco individuos representantes 
de Seccion y dos de Comites. 

Olalla dice que los Comités siguén labo~ando, pqesto que es
tán organiaando la. Federación local y qu,, la comisión que se nom
bre,es para lo que 7a expuso anteriormente,o sea la rápida organi
zación de la Federación. 

Aranzana considera conveniente que,ijor lo menos,en la Comisión 
debe haber un representante de los Comites,nombrado por éstos. 

Mi~ya co1nc1de,con Aranzana. , 
Se acuerda que forme. parte de la Com1sion un representante de 

los Comités,y se pasa a la elección de las Secciones,euyoa rel)l'esen
tantes han de formar la Com1s16n organi.aadora. Esta se compondrá 
en la siguiente forma: 

Un representante por cada una_de las Secciones siguientes: 
Portli.ndistas,Carpinteros de ar:mar,Pintores decoradores,Albafi1les 
Embaldosadores,Escultores decoradores,y .lllrmolistas,y un represen
tante de los Comités. En total ocho compañeros • 

El congreso,deapués de examinar algunas conault'as presentadas 
al mismo,acuerda lo siguiente: 

n El Congreso acuerda que,provisional.Jaente,y hasta tanto em
pieza el funcionamiento normal de la Federación se faculte a los 
delegados de obras,de la Soc~edad de albafiiles 'i1 Trab~jo",para 
que pidan las cartillas y cotizaciones del resto de los trabajado-



l 

-

J 

13 

- 7 -

res del Ramo de la adiricaci6n, trabajando porque se asocien en sus 
respectivas Secciones,aquellos que no estén asociados a ninguna de 
ellas". 

El compañero Bodas anuncia que muy brevemente estará impreso 
-el proyecto de estatutos de la Federación nacional del ramo de la 
ediricaci6n,y ruega a los congresistas .la mayor actividad é interés 
cerca de sus respectivas Secciones en el estudio de dicho proyecto. 

Se acuerda que,una vez nombrados los compa~eros que han de 
rormar la Comision organizadora,se reunan el proximo juevea,dia 3 
de Marzo,a las ocho de la noche,en el local de la Federación nacio
nal de albafiiles,secretar!a 37,bis. Casa del Pueblo. 

Los delegados presentarán sus respectivos nombramientos. 
El compafiero encargado de redactar las actas solicita hablar 

brevemente con el fin de que su silencio no se pueda tomar a des
cortesía. 

Da las gracias al Congreso por el arecto y consideración con 
que todos los congresistas le han d1st1nguido,sent1m1entos trad1tci
dos en el acuerdo,inestimable para el que ha.bla,de que más arriba 
se hace mención en la presente acta. 

A las nueve y media de la noehe,se levantó la sesión,dándose 
por terminadas las tareas del Congreso. 
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II- CONGRESO DE LA . .FEDERACibN LOCAL DE I r-

DUSTRIA DE LA EDIFICACibN DE MADRID Y SUS LIM1TR0]1BS0 

============================================================ 
ACTA de la -primera sesión del II CONGRESO DE LA l!'EDERA

CibN LOCAL DE OBREROS DE LA INDUSTRIA DE LA EDIFICACibN DE 

MADRID Y SUS LIMITROFES. 

En el salón de aotos de la Federaoión, sito en la casa 

del PUeblo, oalle de Piamonte 2 1 piso 22 • n 9 • 38 1 se reunen 

los Delegados al 11 Congreso de la li'ederaoiÓn, ouya primera 

aesi6n se celebra el dia VEINTISBIS DE ABRIL DE MIL NO-m 

CIENTOS VEINTirims. 

A las ooho y media de la noche, declara abierta ia sesi

ón, el Secretario de la Fed.eraciÓn compañero Manuel Muino. y 

manifiesta deapuée de propunciar breves palabras de saluta-
, 

oion, que no habiendo de momento aaur..toa urgentes que tratar, 

se dará oomienzo• a la aiscusiÓn del proyecto de reglamento . 

oto seguido, invita a los reunidos a nombrar Presidente 

y Seoretario del Congreso. 

Por unanimidad. se elije Presidente, al 00mpañero Pedro 

Alvarez Cienfo.egos, de la Sección de Albañiles de Madrid, y 

Secretario al oompanero Heliciano Hernández, de Pooeros 9 y 

Valentin Lajo, de Pintores. 

El Presidente toma posesión del cargo, y procede a la 

lectura de la siguiente oonvocatoria~ 

"SEGtm ACUERDO DEL PLENO DE DEtEGADOS RKPRESENTA?r 1» 

DE LAS SECCIONES .l!'EDERADAS, EL LUUES 26 DE MARZO A LAS OCHO 

DE LA NOCHE, EN EL SALbN DE ACTOS DE ksTA li'ImERAOibNj SITO EN 

EL PISO 29 • DE LA CASA DEL PUEBLO, SE CRLEmUR! LA APERTURA 

DEL SEGUNDO CONGRESO DE LA l!"'EDERACION LOCAL DE 

EDIFICACibN, CONTINUANDO SUS TAREAS EN LOS DIAS SU 

.uAS O EN LA SESibN PRIBBRA SE J.atJJIRJm 9 P 

EL SIGUIENTE ORDEN DEL D 

OS, EN 

DI .. CUTIR 



Trabajos preparatorios. 

ConatttuoiÓn del Congreso. 

Asunto, Urgentes . 
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Disous1Ón del proyecto de reglamento . 

Asuntos varios. 

Clausura del Congreao 0 

El compañero Presidente, deapu•á de leer la anterior 

oonvooatoria, IDB:Difiesta que se vá a proceder a los trabajos 

preparator~oa, :y s~ conoede .la palabra al compañero lluiño. 

Este oom~ñero expone a la oonaiderao•ón de los reunidos 
, 

una proposioion de la Ejecutiva. ooinoidal!lte con la Ponenoia. 

y con otra proposición de la Soaiedad de Constructores de Ko

saicQe,para que se nombra al compañero Ramón Martinez Sol,re

daetor de las ACTAS del Congreso. 

Por unanimidad se aprueba la anterior propuesta. 

El mismo compañero procede a dar leotura a las aigu.t•n

tes representaciones que auedan aoeptadaa: 

Pedro J.cienfuegos, y Ricardo Maroto, de Albañiles de Ma-
~ , 1 

drid,-Viotor Calvo J ~ernando Ramos, de Albañilesde Barajas,-

Berr.ardo Kingo,Alberto :Martinez y Nioasio CUadrado,de Albañi

les de Leganés,- lio Jlernánde■ , de Carpinteros de Armar. 
_,L_ , , , , 

JU&I1 Josa Eubio,}!ulogio Lopez y Ramon Lopez, de Entarimado-

res,-Bernardino CUerTo, Lázaro G~enaz, y Gregorio Arroba, 

de constructores de Mosaioos,-José LÓpez, de Estuoadorea a la 

cat alana,-.Angel Pedroche, Pé1- Pérez y J.tariano Tizón, de 

Electricistas Instaladores,-~ernándo Estanislao, Gerardo Cua

drado, y Antonio Meras, de ~ontaneros y Vidrieros,-Domingo 

zapa.ta Y. LU:Ís DÍez, de Marmolista.s,-Ignaei R bledo y Mariano 

Serrano, de PUmistas,-Valent{n :La.jo, Prud.enoio García Soria 

y 1-futn Gáne■ Bgido. de Pintores Deooradores,-Felioiano Her

ná:n~ez, Pedro Sánohez y Pablo Gar oia, de Pooero . - osé Gi

menez, Enrriq1141 Kedina. Guillermo ~irÓn bdÓn Garo:Ía y Luis 

Gasoueña, de T je so 
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Después de una breve deliberacién, se acuerda que sean 

compatibles lo~ cargos de la Ejecuti~a con el de representan• 

te en el Congresoº 

En virtud de que el proyecto de regl.a,ento estj heoho 

por una Comis i 6n del Pleno.los reunidos ~ouer~an que se es

time como tomado en ooneideraoiÓn0 

varios oompañeroe plantean oomo cuestión previa, el al

oalloe au han de tener las deliberaciones del Congreso; si 

éste se ha de considerar oomo tal., o oono ur.a Asamblea extra

ordinaria, en la que se trate solamente de la reforma d~l reg 

glmaentoo 

Interviene Muiño, para haoer algunas aclaraciones, y 

p~,e de reatifioar varios compañeros, se acuerda que e1 Con

greso tenga carácter de tal, y que se discuta en él , con gran 

amplitud todo lo que biehe señal.a.do en el Orden del Dia. 

Cienfuegos, declara constituido el Congreso. 

Se dá lectura a la declaración de pr1noipioa, a laque 

no hay presentada ningun~ enmienda, 1 nueda aprobada dioha 

declaración por unanimidad, tal como está redactada en el P!.º 

yecto impreso. 

Se aprueba el Art. 1 2 • sin discusión, al que tampoco hay 

presentada enmienda alguna. 

Al Art. segundo, hay presentada una enmienda de Eaba.1-

dosadoree que la Poneneia no aoepko · 

Después de breves consideraciones, notivadas porgue aÚl 

no ha llegado la repreaen*aci6n de Embaldosad.ores, y algunos 

compañeros estimaban que se debía de escuchar las razones de 

docha representación, respecto de la enmienda, queda ésta de

sechada con el voto en contra de Constructo*•' de Jlosaicos 0 

Queda aproba.do el Art. 22 • sin mo!ific oión alguns. 0 

Ha~ una. enmienda de Pintores al Art. 3~. en el sentido 

de que se refunda con el Art. 4g. 

Egido explica brevemente a los ~utores de la enmienda , 
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Y queda des•chada por estimarla innecesaria. 

Se aprueba el Art. -Q• sin modificaaiÓIIÍo 

Queda aprobado el Art. 4si. sin discusión,~ que no hay en

mienda algana presentadaº 

~l Art. 5 g• hay una enmienda de Albañiles, con la que 

coincide otras dos de Pin1>ores yMamolistas, en el sentido de 

que la cuota sea de diez céntimos por federado, en vez de lm 

veinte qm se· propone en el proyectoº 

La ponencia acenta éatas enmiendas que constituyen una 

sola. 

Hay otra enmienda al mismo Art. para que la oa'j a de re

s is tencia sea centralizada, _ de Comstruotores de Mosaicos. 

li,a i,onencia no acepta ésta otra enmiendaº 

Mu.iño,por la Ponencia dice que ésta ha modificado su pne

aamiento, y aceptado la enmienda a la cuantía de la cuota, 

por entender que así lo reclamaban hoy, los interesas de la ~e

deraoiÓn. 

cuervo de Mosaicos, combate las enmiendas de Albañilee, 

Pintores, y Marmolistas, por las ouales, se dejan la cuota ne 
, 

diez oentimos. 

Considera que ésta cuota es insuficiente para iodae las 

atenoiones de la ~ederaci6n. Defiende la teoría de Gemtrali

zación de la caja de resistencia diciendo que todo el 6bgr6eo 

que por éste concep'to tengan las Secciones, debe pasar a la 
, , 

Pederaoion, y la Seccion que quiera, puede orear la de soco-

rros. Afirma que hay peligro de que las Secciones se disgusten 

cuando en determinadas oirouastanoias llegara a faltarles 11 

apop• eoonÓmioo de la j'ederaoión. 

Luis DÍez, de Marmolistas, defiende la cuota de diez cen-

timoa. combate la centralizaotón y seña.la loe graves inconve

nientes en ~ue, a tuicio suyo, se vería envuelta la !Pedera-

ciÓn, al encargarse del pastvo de las Seooionee. 
. 
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Robledo, de J!l'Wnislas, tambien se opone. 

puestas a votación la.a enmienlfas de Albaúiles, y de 

Pintores, son desechadas por nueve votos, contra oinoo. 

Se pone a disouaiÓn la modifiaaaiÓn de Mosaiooa y Mar

molistas, sobre la representación poT materias de la indus• 

tlfiao 

La defiende Cuerro.,. estimando que es oonveniente que en 

la Ejecutiva figurea compañeros entendidos en las diferentes 

materias de la industria a fin de que oonozoan bien los 

oonfiiotoa que pueden plantear los distintos oficios de la 

misma • 

.PpelixMena, de Embaldosadoree. combate la enmienda.Dice 

que no conviene contundir l~ Federación local, con la Nacio

nal.Estima oonveniente que las Secciones que las Secciones 

tengan derecho a elegir los representantes suyos en la Fe-

deraoiÓn, y e pueden mandar a esta a loe oompaiíeroa, o mas 

oapaoi tados, o que t .engan mejor voluntad, para servir a la 

organisación. Se debe tene~ un amplio expi~i'tu democrático 

respetando ese derecho a las ~eocionea. 

Por 8 vo~os oontra seis, quedan desechadas la enmiendas 

de lfarmolistas, y Mosattos.· 
, 

Queda pendiente de diecusion, la enmienda de Embaldosa-
, 

dores, y se su.spemde la sesiona las dooe y cuarto de la 

noche, acordándose que la prÓxima se celebra a las seis y me

dia de la tarde,-pa.ra poder asistir al mitin del teatro de la 

casa del PnebloT de mañana 27 0 

Se nombra seretario para diaha proxima seaion aloa oo 

mpa.o.eros Pedro ohe y Gas oueña 

De todo 1o cual certifico oomo redactor de actas 

~~~ 
~·~ 

casa del pueb1o 26 de Marzo de 9~ 
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ACTA de la segunda sesión celebrada por ei II CONGRESO 

DE LA FEDERACibN LOCAL DE OBREROS DE LA INDUSTRIA DE LA EDI~ 

FICAOibN DE MADRID Y SUS LIMl:TRODS el dia VEINTISIETE DE 

MARZO DE MIL NOVECDmTOS VEINTITBBS. 

A las siete y media de la **rde, abre la sesión el com

pañero Pedro Alvarez Cienfuegoe, designandose para aot'Uar de 

Seoretarioa, a loa compañeros Luis Gaocueña, de Tejeros, y 

Angel Pedroche, de Electricistas. 

Se dÁ lectura al ACTA de la sesión anterior, y se hacen 

a ella las siguientes aolaraaiones: una de Ramón LÓpez por la 

que pide se haga oonstar que él no co~batiÓ la ouota ae dÍez 
, , 

centimos, y que antes al oontrario,voto en pro de la misma; 
, 

y otra aclaraoion, para que conste la compatibilidad Ae los 

Delegados al Congreso que sean de la Ejecutiva, pero dejarán 

de ser compatibles ambos cargos, en el monento que no se tra

te de la discusi,n del proyecto de reglamento. 
' , 

El compañero Soria, hace otra aclaracion sin i mportancia, 

la cual se subsana · en el ACTA anterior. 
, 

Despues de heohas las anteriores aclaraciones, queda apro-

bada el ACTA anterior. 

Se plan-tean las siguientes c~estiones previaa:Inoompati

bilidad para combatir la ponencia aquellos oompa.ñeros que, si-
, 

endo Delegados al Congreso, hqan pertenecido a la Comision que 

ha hecho aquella ponenoia; y que las sesiones del Congreso 
, 

sean publicas. 

Se acuerda, por unanimidad que,exista la ineompatibilidad 

que se señala en el parrafo anterior, y se acuerda tambien que, 
, 

las sesiones del Congreso, sean publicas. 
... , . , 

se pone adiaouaion la enmienda de Xmbaldos&doresque quedo 

pendiente en la sesiÓnanterior, ¡ que consiste en que en la 
, 

Ejecutiva no haya mas de un aompafiero de cada Seocion. 

Gil, de Fmbaldosadores, defiende la enmienda. 

Interviene brevemenete Cuervo para pedir aolaraoionea. 
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Le contesta el compañero Gil,y queda aprobada la en

mienda de Ebaldosadores, por ooho votos, oontra dos. 

Respecto a la fonna de renovar loa cargos de la Ejecu• 

tiva, interviene _cuervo, haciendo algunas aclaraciones. 

Se nombra Vicepresidente del Congreso al compañero 

:Domingo ,.;apata~ 

Este oompañero,presenta la enmienda de QUe los cargos 

de secretario General, y Tesorero-Contador, los elija el 

Congreso. 

El Presidente haoe algunas observacionesen el sentido 

de que oportunamente se discutirá ese asunto, y Zapata sé 

aviene. 

Hay varias enmiendas al parrafo del articÚlo noveno re

ferente a la forma de elegirse loa oargoaº 

Al:baill:los de I.lad.rid., ~lene pr ae taia. una enmienda en l& 
, , , 

oue dice que habra una Comision Gestora que se elegira en 

votación directa de los federados, y que ia Jonencia ~oepta. 

Luis n!ez, de Mannolistas, habla brevemente en contra 

de esa enmienda, y se acuerda discutirla en el momento opor

tuno. 

Hay otra de Albañiles de Madrid, en la que los cargos 

de la Comisión Ejecutiva sea.h inaompatibles con los de Comi-
, 

sion Gestora, salvo en los casos en que haya que haoer Com~ 

siones urgentes ~ especiales. 

La Ponencia acepta la enmiend~, que el Congreso aprue

ba, después de una breve intervención de Muiño 0 

, 
Hay una adiaion de Tejeros,que la Poneneia acepta,esta• 

bleciendo inóompatibilidad entre los cargos de la Federacibn 
, , 

Nacional,la Federaoion Local, 1 la Comision Gestora, que es 

aprobada por el Congreso. 
, 

Hay una enmienda,tambien de Tejeros,para que ningun com-

pañero retribuido,cobre por dos conceptos. 
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Después de una breve intervenoiÓn de hiuiño. de la Po

nencia, se apruba la enmienla en la siguiente forma~ . 
"NingÚn o ompañero retribuido por la kdera.01·6n,ppclrá 

cobrar por dos aonoeptos, de la 
, . 

organizaoion.Quedan exen-
, 

toa de este acuerdo loa cargos retribuidos que loa oompañe-

ros puedan tener en organismos como e~ Tribunal Industrial, 
, 

y demas organismos dependientes del Bstado,- del Municipio, 

y de la Provincia. 
, 

Se dá lectura a las enmiendas de Mosaicos, Tejeros, 

Pintores y Marmolistas referente al procedimiento que se ja 
, 

de emplear en la eleocion de cargos. 

Cuervo, en relación con la de Albañiles sobre la Comi-
, , 

sion Gestora,defiende que esta vaya asesorada por dos compa-

ñeros de la SeaoiÓn a que efecten los oonfliotos que pueda 

haber,con al fin de que,por desconocimiento qe cauaa,no se 

repitan casos anteriores, en loa que por diesconocimiento, a 

juicio del orador,se pierdan esos movimientos. 

Opina que, de no nombrar el Congreso los cargos de la 

Ejecutiva y de la 
, 

Gestora,debe nombrarlos el COíni te Central.' 

Luis D!ez, defiende que la EJecutiva y la Gestora, deben 

ser elegidas por los representates de las Seociones, como in

dica la enmienda le Marmolistas. 

Estima que la incompatibilidad entre los cargos de la 

Ejecutiva y la Gestora,a de ser beneficiosa para la organi

zación por que evitará que se reproduzcan ciertos casos.Ter-

mina insistiendo 
, 

en que la eleccion se debe de verificar por 

las representaciones de las Secciones. 

Ocupa la Presidencia, el compañero Zapata. 

Cienfuegos, ~••ogiendo manifestaciones de oradorea,an

teriorea,rebate esas manife stacionea con el fin de disipar 

t ore y r oeloe entre unas y otras organizaciones federadas. 



... 

I 

.. 

- 9 -

Rectifiaa Mu.iño, y deice que la Ponencia, en principio 

es partidaria de 1a centralizaciÓn· de la aaja,pJtro hojr 
1 

estima que no es conveniente nutrir a la Federación, aávia de 

las Secciones en perjuicio de la vida de &stas.1 

La ~ederaoiÓn, añade.no debe de vivir a oosta de las 

Seccionas, por ue hoy todavía no hay ambiente en ellas para 
# 

la idea de centralizaoion. 

Termina diciendo que ésta idea ~ebe mantenerse eomo as

pirac~ 

Rectif1ca Cuerva, y dice que Karmoliata vé, en lo rela

cionado con el pasiTo de las Secciones por medio de una ouota 

especial en las reppectivas Secciones. 

Serrano, de Fwn1stae, manifiesta que él defendió en su 

Sección la cuota de veinte céntimos y aqu! tieha que hacer 

lo mia.mo.se muestra enemigo de las ciotas extraordinatias, 

por que estima. que son ineficaces la mayor_parte de las veces 

citando algunos casos en apoyode su aserto. Tambien se mues-
,. ' 

tra contrario a la centrali-zaoion de la Caja. 

meotifioa Luis D!ez, y afirma que aun cuando se aumenta

ra la. au.ota llega.rían circunstancias que obli,S.rían estable 

cer las extraordinarias. Secuestra conforme en que tanto el 

aumento de cuota como la centralización de le. caja, se manten 

ga como una aspi:raciÓn mas o menos inmediata0 • 

, , ' • Hamon I,ópes, de EntarJ.IDadores, defiende la cuota de 

dieú cém~imos, y dice que si se tiene la oonvioción de que .és 

~ de ser bene~ioioaa •. ae debe de ir su implan~aci6n, de-

aeohando loa temores axpre$ados por Ma:rmolistas 0 Se deben im

poner las reformas cuando se crea que estas han de se-rvir 

para mejorara la organización, dejando a un lado los p~eju.!_ 

oios y yend6 con valentía, a aquellas reforma•• 

zapatap de Ma;n:nolistaa· recuerda que al orearse la Fe e-
, , 

raoion se pen~o en poner l"a ouota de 30-ets. pero las cirouns -
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, 
cantimoa,hoy han cambiado las circunstancias en algunos as-

pectos. pero existen otras que todavía aconsejan que debemoe 

mantener por ah.ora la ouota de diez cén~i~os.En principio es 

tambien partidario del aumento de cuota y de la central.iza-
, 

oion;pero h~ que atenerse a la realidad que ea la que manda. 

Rectifica nuevamente Mu.ino, quien afirma que con la ouo-
, , 

ta de diez centimos hay sufici nte para 1os gastos ordinarios 

de la ~aderación, como lo demuestran loa hechos;la Ponencia 

pena' n la o ta de veinte céntimos para hacer~ Oaja 

nu'trida. pero al estudiar detenidamente la situación general 
• t 

de las Secciones, hubo que rectificar y mantener la cuota de 
, , 

diez centimoe, aunque en determinadas aircunstanoias haya que 

apelar a. la de veinte.Debemos tener en cuenta s.iempre las oon

seouencias que pueden tener los cuerdos de importanoia.lia l'e

deraaiÓn vá ganando ambiente dentr~ de las Secciones. pero 

r.odav{a es preaaturo implantar ciertas reformas. 

' Rectifica nuevamente cuervo, quien aunque reconoce qua es 
, 

a.lgo prematura la centralizacion, eat que se debe de ir ha-

ciando a~ en as~ sentido• y por eso, aia.de, nuestra enmien«ra 

va encaminacla a ~~e si no se acepta la cen>ralización, se 

acepte el aumento de cuota. 

Entra en 1 ea.lÓn Jléllx Mena de Bmbaldosadores, cuya re

p?'esenta oión es aceptada. 

Rectifica Ramón JiÓpez, quien insistiend9 en sus puntos de 

i anteriores, añade, que si ahora no se h~ven cAertae re-

foi'!Ilas ee comience el estudio. de ell~s. y se anuncie -ya que en 

el próximo C9ngreao 1 ee disoutirán esas reformas entre las que 

debe de estar la de la oentralizaoiÓno 

' se pone a votación la enmienda sobre la cuotm¡. y queda 

pr6bada por 11 Totoe oontra 4. 

Queda por tanto subsistente la aotual-cuot~ ori1B&ria de 

diéz a,ntimos seinanales por federado. 

Se des ead,a.~~cos, so)xre oentralizaoiÓn de 
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.. -, 
la caja. haciendo el Congreso la deolaracion de que aquella 

, 
enmienda se recoja como una aspiraaion. 

Hay otra enmienda de Marmolistas fijando la cuota de 

diez céntimos para loa aprendicez, que al ser aprobad.ala 

anterior de la cuota Queda desechada. 

ijay otra de Jintorea. moüificando una palaara del pprra

fo segundo del Art. 5 Q• que es deeechada tambien. 

En relación oon la ouota que han de pagar los apren6i-

oes, la Ponencia defiende que paguen . igual cuota que loa 

damas federados. 

cuervo se opone a éste criterio, por entender Que en 

la práctica al reclamar deJ:&chos los aprendices, 4dar{a moti

vo de disgustos.serrano de J'umistas, Cll,8.dr.ado• de Vidrieros, 

y liipenez de TeJerosr se oponen tambien al criterio de la 

ponencia, y sostienen que los aprendices deben pagar media 

cuota. 

La Mesa presenta la proposic~ón, de que los aprendices 

paguen la mitad. de la cuota ordinaria, y de las extraordina

rias, y que tengan la mitad de dereahoseoonÓmicos. 

~ueda aprobada la anterior propuesta, adicionandosela 

al Art. 5 51 • 

Ha~ una enmienda de Pintores, al Art. 69 • en el sentido 

de que las Sectiones sean baja por deuda de ocho óuotas en 

vez 4e cuatro que la Ponencia no apepta. 

Hay otra de Albañilea, qu~ dice que a dicho Art. se adi

ciones loe siguiente•sal~o en los casos de fuerza mayor, 

debidamente justificado•. 

La Ponencia acepta ésta enmienda. 

Tambien l& hace sll)'a Pintores y es aprobada. 

~tteda ~probado el Art. 6g. con la referida adioi6n de 

Albañiles. 

Se aprueban sin discusión, loa Arta. 7Q 0 y SY. 

rt. 9Q. que ae refiere a la com-
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, 
posioion de la EJeeutiva, hay una enmienda de Albañiles que 

dice que -l,os cargos que no sean titulares, o sean los vocales 

lo sean loe Presidentes de laa Secciones. 

J.a mayoría de la Ponencia no acepta ésta enmie~da, pero 

hay un voto lJ)artioular de Cinfu.egoa, defendiendo la enmienda 

de ~lbañiles.Hay otra enmienda de fintores,l{armolistas, y 

Constructores de Mosaicos, por la ue se pide que la EjecuJai

va se componga de un Delegado por oada Seoci6n federada. 

La Ponencia tampooo acepta ésta enmienda. 

Embaldosadores tiene otra. enmienda que acepta la Ponen

cia, y ue consiste en que en la El).eoutiva no ~igure ~as de 

un oompanero de una m:bema Sección. 

soria y Egido, hace~ breves ooneideracñonea encamilladae 

a la defensa del enmienda de Pintores. 

Cie~egos 
, 

anifiesta que estj dispuesto a mo4:Lfioar en 

1>arte su criterio en el sentido, de que los vocales sean los 
1 

Presidentes ú otros oompa.ieros. 

:Muino, por la Ponencia las enmiendas y señala los pe

gros, que, a Juicio suyo, existen paj)a la organisaoiÓn s~ sa 

aceptan uhas enmien~as que darán lugar a que sea muy numeroso 

el numero de personas que intervengan en loa asuntos de la 

EjeoutiTa. 

Cienfuegos defiende su voto partiouJar, rebatiendo los 

argumentos en contra del mismo, por el compañero ][uino. 

Conetruotorea de Mosaicos, y uarmolistaa_modifioan su 

enmienda. en el sentido de que en 1~ Ejecutiva, figuren com

pañeros pertenecientes a las distintas materias de la indus

ria aomo soi; PIEDRA PINTURA. IUDERA Y ALBAJILES oomo eata en 
LA.Pederacion Nacional 

I,U1s Diez pronuncia unas breJeS fr aes en 

defensa de su criterio 

cuervo se opone a. la enmieada de Albañiles. . 
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P:U.esto a votación el parrafo ter~ero del artioul.o nove

no queda deseohado por siete votos oontra cinco. 

Marmolistas modifioa la enmienda que tiene presentada 

respecto a la IJ,tma 
, 

e eleccion, adhiriendose a la de Moeai-

oos. 

ae aeuerda que se disouta 
, , 

In ).á ¡aoxima eesion, ;¡ se 

suspende la actual, a las diez de la noohe. 
, , 

Se acuerda que la proxima eesion se celebre el dia si-

guiente a las siete de la tarde. 
, 

De todo lo cual damos fp en la fecha indicada 

EL PRESIDEN'fE. <-ft lli BL SECRETARIO. 

ACTA de la teroera sesi6n celebrada por el II Congreso de 
, 

la ~ederaoion local de Obreros de la Industria de la Edifica-

oiÓn, de Madrid y sus limi trofes el dia VEINTIOCHO DE LU.RZO 

DE UIL NOVECIENTOS VEINTimml. 

las siete y media de la tarde, declara abierta la se-
, 

sion el compañero Cienfuegos 0 

, 
n Aotuan de Searetarioe los compa.d.eros Ricardo 1Iaroto, da 

Albañiles, é Ignacio Robledo, de Fumistas. 

Es leida y aprobada el ACTA anterior. 
, 

Se da lectura a la enmienda de Constructo%es de Mosaicos 

que propone que los cargos de la Comisión Ejecutip sean 

elegidos porwel Comité Central,a exoepoiÓn del Secretario que 
, 

lo elegira el Congreso, y que no sean reelegibles los oargos 

de la Ejecutiva.La Ponencia no aoepta la enmienda. 

LUÍS DÍez, de Marmolistas haoe la aclaración de que al 
, 

retirar la enmienda de su Seccion, y adherirse a la de osai-

oos, fu& por haber interpretado qué en el Congreso el que 
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eligiera los cargos . 

Ouervo, de Mosaicos, manifiesta que modifica su 

enmienda en el 
, 

sentido que interpreto Marmolistas. 

Hay otra enmien<ia de Pintores,en la que se di-

oe ue la elección de cargos se hará por los Delegados 

y no por los federados. 

Soria, de Pintores hace algun&s aclaraciones res

pecto a su posición en relación con las dos enmiendas que 

hay pre~entadas: la de Pintores y la que ahora defiende Mar

molistas . 

Luis Diez dice que ~os escru.pulos que manifies-

ta Seria, no tienen 
, 

razon de ser, u.na vez que lo que soli-

cita ahora Marmolistas es que 

ga por el Congreso. 

, 
la eleccion de cargos se ha-

Por ocho votos _entra cuatro se desecha la enmien

da de Mosaicos y ... rarmolistas. 

Se pone a disousiÓn la enmienda de Pintores, 

que consiste en que sean los Delegados al Pleno los que 

elefan los cargos de la Ejecutiva. 

La defiende brevemente el compaiiero Soria. 

Luis Diez, dice que al haber sido desechada la 

enmienda de Mosaicos y Marmolistas, reproduce la que esta 
, 

Seocion tenia presentada ant~riormente, o sea: que la elec-

ción de cargos se haga por re¡reaentaciones en el Plano. 

Cuervo habla en contra afirmando que 
, 

en la prao-

tica, el procedimiento defendido por Marmolistas y Pintores 
, 

ofrecera dificultades. 

Se acuerda que se reuna la Ponencia para pro

poner una nueva formula, una vez que se ha desechado 

el procedimiento 
, 

de eleceion directa y el de que la .lec-
, 

cion la haga el Congreso. 
, 

Se pasa a discutir el parrafo cuarto del articu-

lo noveno, nñ;~Il~ l.fJ. ~.onenci~ red..ao"1.!~ la nueva :f • ula. 
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Cita varios casos para po~er de manifiesto que a juicix> 

suyo existe en las lecoiones 
, 

por aclamacion. 
, , 

Lo mismo,d.1ce, se puede lleTar amañada lllla elaooion por 

ese prooed.imiento,que por el de elección directa, con la dife

rencia de que en el primer caso reproducen mas resquemore& 

La 
, 

eleooion directa se presta menos al oompadrazgo. 

~demás, añade,los cargos retribuidos elegidos por éste 

procedimiento, están menos espuestos a loa cambios de 6pinm 

de unas cuantas personas. 
, 

Termtila diciendo qur toda eleooion 

de cargos, y sobre todo los de mayor rasponeabilidad,deben de 

ser elegidos por el procedimiento demóoi-ático de sufragio di

reoto, para n9 monopolizar el pensamiento de los federa«os. 

Cuadrado, de Fontaneros y Vidrieros,ae muestra oonforme 

con Cien:tuegos,añade que, oon la elecoiÓn directa, se evitan 

muohas murmuraciones, y se rodea a los elegidos de una mayor 

confianza.La verdadera demooracia está en que el federado 
, 

exprese su voluntad por medio del voto, y sin ooaooion. 

Termina el compañero Cuadrado dioiendo,que podl:Ía apli

carse el procedimiento, con el fin de evitar compadrazgos, 

declarar ilegales las cand•daturas que no salieran del Con

greso. 

Reotifiaa cuervo.y sefiala las defioienoiaa que a juicio 

suyo hubo, en pasadas elecciones de cargos, afirma que el Ple

no no se ha fijado bien en la importancia del car~o de Secre-
, , , 

tario,por esta razon,y por ot-e analogaa, defiende el crite-

rio contrario a la eleooiÓn directa0
1 

Se debe huir de amistades y de afinidades politioas, y 

no ver mas que los 
, 

merites societarios de loa compañeros. 

Señala loe defectos que a su juicio tiene lá elección 

directa; primero, dioe, por que no asisten la mayoría de los 

asociados; y segun do, por que las Asambleas suelen elegir a 

los ue descuellan 
, 
unicamente como oradores. definitiva , 

est~ ~e no ea Q9n~~,~ la elección directa por l as 
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raaones que lleva eapuestas. 

Propone que de emplearse el prooedimiento de eleooiÓn 
, . 

directa.no se haga oandidatura alg"llmt, sino .que se haga sim-

plemente una oiroular y dejar en liberta~ a los federados, 

para ue hag oada uno, su oandidatura.Termina diciendo que si 
, 

no se aoepta eu proposicion, mo debe de haber inoonveniente 

en que todos los oargoa sean eiegidos por el Congreso, y las 

vacantes que se produzcan las provean el Comité Central.. 

Rectifica Luis DÍez,quien manifiesta que en en teoría le 

parece bien lo que defienden Cienfuegos y Cuadrado; pero es

tima a la vez que. la realidad no permite ese prooedimian-
. , 

to. por no ser beneficioso para la Yederacion0 

En apoyo de su teoría oita el heoho de que la Unión Ge

neral de Trabajadores elige en su Gongreao, la Ejeoutiva. 

cree que la elección directa poarÍa causar reoeloe 

entre las Secoiones pequeñas~ las grandes.Afirma que tena 
' 

drán ~as garantías los cargos, siendo estos elegidos por e1 

Congreso. 

Los cargos retribuidoa,deben ser elegidos por el mismo 

procedimiento. 

Rectifica el compañero Cienfuegos, nuevamente,qu.i:en ex

plica lo ocurrido con los disitintos nombramientos de Preai-
, 

den~e de la Fede1:&oion. 

Rebate los argumentos de 1os que os in un criterio 
, 

oontrario al suyo, y deice que el acepta. lo de la ciroular 

propuesta por cuervo, por que coinoide con ao de la eleoaion 

direota.creé que no es el mismo oaso el de la elección de Eje

ou~iva en la Unión General de Trabajadores, q~e en la Fede-
, , 

racion local de la Edifioacion. 

Insiste en que están garantizados los cargos siendo eati,s 

elegidos por muohoe, muaho mas, que siendo elegidos por un 

corto número de federados. 
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Se dá leotura a una enmienda de , osa.icoa, 

on e- s ~n-i ido de que los carg9s de la ' Ejecutiva no sean 

reelegibles. La Ponencia no la acepta. 

Hay otra de Pintores en la que se dice que 

no se haga ninguna excepción respecto de la forma de ele

gir los cargos de la Ejecutiva. La Ponencia tampoco la 

acepta. 

Soria explioa el alcanoe de la enmienda de 

Pintores, y dice ue atá hecha con el p7opesito de 

tar ~e se repitan casos oomo los que se citaron en la 

sesión anterior. 

Hace aclsraciones a la enmiend que en defi

n tiva consiste en los siguiente: que el párrafo cuarto 

«iga "Son reelegibles los cargos de la Comisión Ejeou ±

va" , y que se supriman de dioho párrafo las palabras 

que siguen a las copiadas, y que son: 
, 

e:x:oepcion de 1 a 

que sean retribuidos, que se cubrirán cuando las circuns

tancias lo exijan"j 

Se suspende la a.iscusiÓn de esta enrn.ienda para 
' 

conocer la nueva .forma de la Ponenoia. sobre el procedi-

miento 
, 

de eleccion. 

~uino, de la Ponencia, antes de dar leotura _ 

la nuevt fórmula, hace un pequeño d!scurso 11 o a la 

reflexión y a la serenidad a jodas los reunidos a fin de 

que se pueda tomar-un acuerdo q~e no 

la or~aniüaciÓn si ese acuerdo set 

apasionamiento. 

en perjuicio de 

en tn biente de 

Dá lectura a la formula, que oonsi ·te en so

meter a un referendum ae los fe erados si los cargos ~e la 
, 

iec·utiva se han de elegir por el '1cion direot ,por 1 Con 

gre 0 0 o por l s representaciones en el leno. 

Cien= egoe explica los otivos que 1~ _ nenci 

• a tenido p ra proponer el r fere dnm., ue no son otos 

que los de haber sido rec ia~ado · por el Con..,.roso los dos 
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medios viab e de elección de la Ejecutiva. 

Por tanto, añade,al haber sido recnazados esos 

dos procedimi entos, d: be someterse a un referen~um entre los 

federados, para que estos decidan el procedimiento que se 

debe seguir. 

Cuervo se pron~oia .... e tra. v dice qu 1 re-

~er dum ofreee la iif:cultad de apremios de tierano. Opina 

que se debe seguir el mismo prooed 

sigue la u. G. T. en sus Congresos. 

ento de elección que 

Olalla, de la Ejecutiva, habla para hacer al

gunas observaciones. 
, 

Califica de error la solucion aue propone la 

Ponencia, y dice que si se hace el referendum es tanto co

mo llevar a la calle lo que no quiaieramos que saliera. 

Además, añade, el re A~endum tiene en estos 

.omentos el peligro de que parte de los f derados fueran 

coa:etados por el nos contrarios a la ~ederación. 

Estima que la cuestión la deben decidir los 

congresistas desposeyendose de apasionam entos. ' 

Egid , de Pintores habla tambien en contra de 

lo propuesto por la Ponencia. y dice ue, oomo Pintores trae 

un criteriv definido de sus asociados, esta representación 

puede votar s~n. eceaidad de aoudir al referendum. 

Se. los peligros q -e Swe podria tener por 

los prejuicios que aatualmente existen entre los federados, 

y JOr ser fácil imbuirles otros. 

En muchos casos, termina diciendo, por conve

niencia de la misma or~ni3aciÓn, no hay mas remedio q~e ir 

vontra ciertos procedimientos democráticos por resultar pe

ligrosos en el momento. 

Ba.món Lopez, se muestra conforme por lo ex 'Jues

to por Egido y dice que, una vez que todos los representan

tes traen poderes para decidir, no ve la necesidad de recu-

rrir 1 ref rendum, por que los federados, con muy buen a cuer-
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, 
do, 4irian que para que nos habian conferido los poderes. 

Estima tambien, como Egido, que en estos 

momentos seria peligroso apelar al referendum. 

Luis Diez dice que encuentra alguna inconse

cuencia de criterio en algunos representances. 

Abad, de la Ponencia, dice que lo mas impor

tante es demostrar que ha · derecho ha señalar los peli-

gros de una cosa luego no demostrarlo. 

Afirma que annque se traiga mandato cerrado 

de las Secciones, se deben respetar las decisiones del 

Congreso y some~erse a la ley de mayorias. 

Como el Congreso ha desechado las dos formas 
, 

de eleocion no queda mas camino q~e el que señala la 

Ponencia recurriendo a la opini6n de los que son los 

soberanos. 

Sin ver grave ad en el asunto el Congreso es 

el aue debe pregun ar a los' federados en que forma se 
, 

ha de hacer la elecoion. 

El oaso de los Congresos de la U.G.T. no pue

de eauipararse con nuestro Congreso. pues en aquel orga

nismo, 1 Comité Central lo elijen las Seociones. 

Q.ue por todo lo que se 

se debe ir al referendum. 

, 
ha expuesto en pro 

, 
Se pone a votaoion la propuesta de la Ponen-

cia y es deseaba.da por ooho votos contra cinco. 

En vista de este resultado, Muiño por la .Po

nencia, manifiesta aue, a prevenoiÓn de que la anterior· 

formula fuese desechada, la Ponencia trae la de que se 

deje 
, , 

para la ultima sesion del Cong~eso el planteamien-

to de nuevo de la cuestión. 

Con esto, dice, daremos lugar a ¡~e ayan de

saparecido los apa.S.ionamien ·vs de esta noche .l di cutire-

mos con mayor serenidad. 

i 
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Todo ello, a.nade, ha de ser en la seguridad 

de que todas la.a representaciones se atengan al resultado 

que determine la mayoria. 

Zapata, propone que todos loa cargos, o- por 

lo menos los titulares loa elijan las directivas de las Seo

oionea. 

Cuervo insiste en que se siga el procedim~ento 

de la U. G. T. 

Afirma que e cua~quier manera, lo ocurrido 

rascenQerá fuera del Congreso y propone que sea éste el ue 

elija la Ejecutiva. 

Cienfuegos propone que se aplace la. discÚsiÓn 

para la sesión inmediata. 

Debemos dejar pasar algÚn tiempo, para tener 

una conciencia mas clara de lo ue vamos a hacer, por que 

ahora, si volvieramos a votar lo de antes, daria el mismo 

resultado la votación. 
, 

Se pone a votacion la propue~ta de Cienfuegos 

de apla■ar la discusión para la proxima 
, 

seaion, y por nue-

ve votos, contra dos y una 
, 

abstencion, es ap~obada. 

Se acuerda que la 
, . , 

proxima sesion se celebre 

al di~ siguiente, a las nueve de la noche. 

A propuesta de Cuadrado, se acuerda avisar por 

cualqUier medio a todos los delegados, a fin de que no fal-

te ninguna representaci6n a 1 a próxima 
. , 

sea ion. 

A las diez menos cuarto de la noche, se sus-
, 

pende la sesion. 

De todv lo cual cert~fico como redactor de ac

tas del Congreso, 

EL PRF.3IDElf..:'E EL SECRETARIO 
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ACTa de la cuarta sesión celebrada por el II 

Congreso de la Federación Local de Obreros de la In

dustria de la Edificación de lladrid y sus limitrcfes 

el dia. VEIM'..! DTTJEVE DE MARZO DE :rL NOVECIEM'.i10S VEIN• 

TITRES . 

A las ~iez menos ouarto de la noche se abre la 

sesión bajo la presidencia del companero Zapata. 

Actuan de Secretarios Antonio Med'as y Luis Gil. 

Zapata manifiesta al Congreso que hay una cues

tión previa y urgente y concea.e la palabra a .Muiño. 

Este campanero dice que, aunque al principio de 

las sesiones se anunoiÓ que nu habia ninguna cues iÓn 

urgente fué porque no se sabia el alcance que se da-
1 

ria a las deliberaciones del Congreso, pero que, una 

vez que se habia tomado el acuerdo de que en las deli

beraciones del mismo se trataen oon amplitud todas las 

cuestiones que afeotasen a la •ederaoiÓn y fuesen de im-
, 

portancia, la Ejeoutiva va a plantear una cuestion urgen• 

te al Congreso. 
, , 

A continuaoion d.á lectura a una carta de la So-

cie de Albañilea planteando al Congreso la urgencia del 

problema de la crisis del trabajo, y el n menos importante 

problema de la vivienda. 

La carta añade que no se le oculta a la Sooied.ad 

de albañiles el interés que tiene para el Congreso los 

asuntos internos de 
, , 

la .b1 e eracion; pero estos, ante loa 

problemas expuestos, se pue~en retrasar unos momentos, 
, 

maxime ouando otrold elementos se viene preparando yapa-

rala Conferencia convocada por el . inistro del Trabajo 



~ para el dia 28 y siguientes d 1 proximo mayo . 

La referida carta termina pidiendo al Congreso 

que se traten con gran interés y urgencia los problemas 

que en aouella se señalen, y que se procure dar al asunto 

la mayor publicidad a fin de ir oreando ambiente. 

Muiño, '\l!lª vez terminada la lectura ~e la car 

ta, dá cuenta de los trabajos preliminares que la Federa

ción en uni~n de ll;L Sociedad de albañiles tiene heoh_os, en 

relación oon la Conferencia ?Tacional de la E difioación. 

Se ha visitado al ... inistro, y se han recogido 

e infor en.enes. 

Manifiesta que hay que noobrar un Ponente . 

A esa Conferencia asistirán obreros representan

do a los del resto de Es J. ouyo mayor número de delega

dos corresponde a . adrid, pues se pue en nombrar hasta quin• 

ce. 

La Ejecu~iva, añade, trae en principio el nombre 

del Ponente, y los de los delegados. 

c vntinuaciÓn explica por anticipado las oau-

sas que ha tenido 1 ~jeoutiva para no atene~se extric-

ta te a nombrar representantes por oficio. 

La Ejecutlva, dice Lluino, propone como Ponente 

a -1 r --:. c' ~co Olalla. 

aroto, de AlbaJiles, propone a Francisco liargo 

Ca llero. 

.ui . ~ce que el _r poner a Olalla ha sido por 

Que ste compariero entiende bien la cuestión de alba ~ leria. 

Cuadrado se manifiesta conforme, y dice que, en 

caso de ser elegido como ~onente el com~anero Largo Caba

llero, va.ya asesorado por otro que sea técn1oo en la cues-

:: tiÓn de lbañileria. 
11 

11 
11 

por que 

Luis Die•~ defiende la candidatura de Cabal ero 

ste co.:npanero posee los suficientes conocimientos 



... 

para deserq.pe 
, 

r bien la funcion de Ponente. 

Cienfuegos afirma que los dos aompañeros propues

tos tienen indudable capacidad y preparación; pero oomo hay 

muohos temas que son teoricos y afectan a toda Espa ia ,pue-

de star en mejor s condiciones de ir la Pone1 cia, el 

c npanero que constantemente stá recorr endo ~ 

la facion. 

Termina diciend que el Con res debe olv nar 

ouanto se ha dic~o lreQedor peste nombramiento, y de-

signar como ~onente al que le parezoa mejor. 

Se prooed a votación nominal. y hay empato de 

seis vo s contra seis. 

Cienfuegos propone que el e 1pa~ero Santiago Perez 

consulte a lo dos campaneros propuea os, y dPJp~ea, desig 
, 

ne al que este en mejores condiciones ,pa.rE. asistir. 

lui a l candidatur .. ra delega.-

dos que es la siguiente: 

uis l!'ern , 
e, Cienfuegos, "pata, Jose O.~lla, 

Cuervo, Egido, José Ji enen, Lar o Caballero, De Gracia, 

José Fernández, Pab~ Sanohez. Gerardo ~uadrado y Muino. 

y en caso de ue Francisco Olalla noxsea elegido Ponente, 

figcrará en la list 

Diez opina que no deben acumularse tantos nom-

br ~entvs en un solo ofia·o. 

Bamón Lopez estima que seria conveniente dar una 
, 

representacion a la ind tria de la madera. 

hli. explica por ue mvtiv Be ino:uye a u~ 

metalu.rgico en la cand~datura; por s r feote a la .e

deración. Uo se ha puesto en la oand1datura a ninguna 
, 

representacion de oarpinteria de tall r por no pertene-

cera la Fe~eraciÓn ni ser afectos a esta 

in:foraar por ser to. 

por ue en 
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De otro l ado , habr ía uc i nvitar tar.nbicn a Can-

ter s y scu l toros . 

Cienf uegos intervi ene nuevú. 1ente par:::. dese ch:. r 

los recelos que algunos compañeros expresan contra Albañiles, 

cuando si éstos, añade, hubiesen tenido idea de. bsorción, 

hubiese nombradosus epr sentantes cuando la Socieiad fué 

invitada hace ya dias. 

An~es por el contrario, ouando la Socie ad de 

Alba A~ les recibió la carta invitándola a nombrar los repre-

sentantes para la Conferenci de la Edificación, 

tiÓ a la Federación. 

rem.1-

Ramón Lopez llama a la concordia a los oon-

gres atas y dice que se deben dejar las cuestiones peraona

les. 

anifiesta que, teniendo en cuenta cier~ s 

cuestiones planteadas con los ~tronos, deben estar repre

sentados los oficios de carpinteros de , :rmar y pavi .éntado-

res. 

Egido dice que, oomo él no se considera sufi

cientanente preparado para dar soluciones a los nroblema 

que se han de plantear en la Conferencia dej s 

ra vtro. 

puesto pa-

Estima que se deben tener en cuenta las capa

cidades, no los oficios. 

Za ta propone que se nombren tres compañeros 

para que designen una candidatura de delegados. 
, 

Se acepta y son nombrados loa comp&~eros Ramon 

Lopez, Felix ena y Angel ~edroche. Como este no aoepta 9 

se nombra a Luis Diez. 

Cienfuegos dá lectura a loa temas 1e nan de 

presentar los obreros de la Federación en la Conferencia 

Nacional, temas que va explicando y comentando. 

Se dá lectura a la siguiente lis d.e dele-
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gados hecha por los compañeros nombrados al efecto, y 

que es aprobada. 

Pedro A. Cienfuegos, Francisco Largo Caballero, 

Anastasia De Graeia y José Fernandez, Albafiiles, Juan 
, 

G Egido Pintor JºBe Jimenez r.'eJ·ero,· Pablo Sanchez, . , ; , ... 

Metalurgico Domingo ~ p&ta,.Marmolista Bernar ino Cuer-

vo, osaista; ~-anuel Hui 1 , Solador; Gerardo Cuadrado, 

Vidriero, Ramón Lopez, ~tarimador, Angel ~ed.r-oche, Elec

tricis a, Feliciano Hernandez, Pocero y ,rariano ~arrano, 

Fumista. 

En oaso ne ,ue Francisco Olalla no fuese desig

nado oomo Ponente, figurará como delegado. 

Luis Diez explica lae razones que han tenido 

los proponentes :para dar representaciones a loa oficios, 

dando cuatro puest s a _bañiles. 

Se acuerda ue, si Largo Caballero no fuese 

designado Ponente, qued en la lista de delegados o sea 

en las mismas oondic:.ones que Olalla. 

Uuiño propone una edición a los temas leidos, 

aue es aprobada. 

Seria, de ~intores, pide aclaraciones sobre la 

forma en que quedó aprobado el párrafo segundo del articu

lo noveno. 

Le contesta Muino satiafa~toriamente. 

Se dá lect ra a una declaración firmada por 

Luis Diez, Luis Gil, ~edro ~anchez, ~uic Gaacuena, ~ruden

cio E. ~oria, Felix Prez y José J enez. 

En u.icha deol1.raciÓn se dice que, "entendiendo 

que es de suma importancia,por el momento, para la orga

nización en general, y de la Federaci6n en partioular,oue 

los cargos Qe la raisma, sean elegidos por el Congreso, 

puesto que asi cump ir'.Í éste con el deber que las cir

cunstancias le i .1ponen11
• 

e e 
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Se pone a votac i ón, y es aprobada por ocho 

voto s • contra dos que se p~onunciaron po~ la elecci6n di

recta. 

vacantes las cubra el ~omité 

Central hasta el Congreso inmediato. 

Se 
, 

pone a discusion la enmienda de 1Ioaaicos pi-

diendo que los oargos no sean reelegibles. 

La defiende Cuervo, dio endo que es oonveniente 

que todos loa compañeros se vayan ensayando y necesitando. 

Muiño, por la Ponencia habla en contra, reba

tiendo los argumentos de ~uervo y diciendo que no se debe 

privar a 

do bien. 

, 
la organizacion de los compa11eros que hayan oumpli-

Pu.esta a votación, es deseohada. 

Se dá lectura a otra de Pintores que defiende 

brevemente aria, y ue es nesechada. 

-Se.aprueba el parrafo que determina la reele-
, , 

cion de oargos. tal como esta redactado en el proyecto de 

Reglamento. 

En 
. , 

el articulo noveno figuraran los siguientes 

párrafos: 
Articulo 99 • 

Pé.rrafo 3ª.- Habrá una Comisión gevtora retribu1-

da. 
Párrafo 4~. -Los cargos de la Comisión Ejecuti

va y de la Comisión gestora serán elegidos por el Congreso 

y las vacantes se proveerán por el Comité Central. 

Son incompat:bles los cargos el Comité de la Fe

deración Nac anal con los de Ejecrntiva de la local~ de co

misión gestora. Son igualmente incompatibles los cargos de 

o · i Ón jec , y lo e Co. siÓn gestora. 

C.ueJ.a anulado el pÉ.rrafo que fi 'raen e_ proyec 

to por el cual se deter inaba que las vac ntes so cubr:rian 

por elec~iÓn direct~ . 
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Cuervo defiende que en la Comisión Gestora 

haya dos suplentes. y que no puedan perteneoer a ella los 

que no pertenezoan al Comité Central. 

Luis Diez solicita una aclaración. 

Le contesta Mu.iño, y se;gpone a la emnien

da defendida por Cuervo, diciendo, entre otras razones, 

que se debe dejar en l~ber~aa a la ejecutiva para elegir 

entre losfede~ados los que hayan e suplir a los efecti

vos de la Gest ra. 

Rectifica Cuervo, habla Cienfuegos en con-

tra y queua de·aechada l ema enda. 

Se suspende la sesión a las doce y cuarto 

de la noche, y se acuerda que las 
, 

proxir.aas se verifi-

quen de siete a once de la noche. 

Da todo lo cual certifico como re actor 

de etas del Congres~. 

EL PRESIDE!TTE 

ACTA de la 
, 

quinta sesion oelebrada por el II 

Congreso ae la Federación Local de Obreros de 1 J.ndustria 

de la ~difioaoiÓn de i:adrid y sus limi trofes el dia trein

ta de Marzo de mil novecientos veintitres. 

Ji.:.ienez . 

A las ocho menos cuarto de la noche declarase 

' Actuan de Secretarios !!icasio Cuadrado y La~~ro 

Fué leida y aprobad el acta anterior. 
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Se presenta una 
, 

proposicion firmada por Luis 

Diez, Gascueña, Cuervo, Robledo, Luis Gil, Pe4roche y Nioa

sio Cuadrado, solicitando del Congreso se acuerde enviar un 

saludo al camarada ~ablo Iglesias, que el Congreso solici

te el indulto de Viauela y demás presos politices y soci es, 

y ~ue proteste oontr~ el decreto de intervención en la con-

e l ~ociedades obre.as. 

A propuesta de Cien-fuegos se aprueba por aola-
, 

maoion el saludo a Pablo Iglesias y que lo.a otros dos asun-

tos pasen a varios. 

Hay otra proposición previa p ra·que se celebren 

s ~i nea .,por la t nana. tarde y nvehe, firmao.a p0r ~iez,Gil 

y Bor~a; que s defendida por los dos compaueros pri. ros. 

La combaten breve .ente Fel ' ciano Hernandez y 

Geraro.o Cuadrado, y us autores la ret~ran. 

Se pone~ discusión el artioulo 10, y s aprue-

ba la tr-ibuciÓn prim r el n r aa.o ). 

Al a p d b), ~ una enmienda de lbañiles 

y de o a.istas en el 1tid de ue 
, 

l u ~ie~as no seran me-

nore ':l.ue la ue p rci • los retrib i o , y en ea o o.e que 

el · orn· l sea superior ue cvbre el i t d 
, ... 

r P e es "e. 

La Pon oi- ace 1 enmienda y el Congreso 

le rueba. 

Se anrueban los partados o), d), y e). 

Desa,.,'.!.re el apartado f) por resultar innece-

eari ya. 
... ib · ' r l d la se J uo1.on. 

1. t r eara h una enmien · de Albf nilea y 

os i tas en el s·ent o d ]!j eertiva 
, 

ue la controlara los 

nor br ientos de. lo dele --dos de obra, 
, 

fabricas y talleres 

qu nombren las Secciones, y que e JUnri• et- tribu-

ciÓn t l cumo está en el pr recto. 

Es ~nrobada la enmienda. 
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A la euarta hay una 
, 

adicion de lbañiles para 

que la Bjecutiva se reuna por lo menos tres veces por 

semana y las extraordinarias que crea conven:ente. 

Diez habl en contra. 
, 

Gerardo Cuadrado en pro. 

Cuervo en contra. y añade que los a un e · " _ te 

las reclamaoi n~-s las a+ienda el vicesecretario. 

Hablan en pr6 Muiño, Egido y Cienfuegos. 

Rectifica Cuervo y se aprueba la cuarta atribución 

con la enmienda, por once v tos contra dos. 

Se prueban los arti1111los ll, 12, 13 14 y 15. 

Se acuerda que loe oargos de Seoretario General y Te

sorero-Contador sea retribUÍdos. 

1 articulo 16 hay una adioiÓn de Mosaistas en la que 

se defiende el ereoho de apelación ante 
, 

el Camita Central 

a los compa~eros ~e la Ejecutiva y que se aquel el que re-
, 

suelva deepues de escuchar al interesado. 
, 

Defiende la adicion el compañero Cuervo. 

La Ponencia no la aoepta. 

Hablan en contra E~ido y Diez y Gerard 
, 

Cuadrado en prv 

por diez v tos o ntra tres, queda aprobado el articu

lo 16 oon la adición. 

Se aprueba el articulo 17. 

Al 18 hay una enmienda de :oaaistaa en la que se dice 

que 1 e té Central lo integ~ delegados de las ·ecoiones 

aunque no pertenezcan a directiva. 

La Ponenoia no la acepta. 

Seria, por pintores, defiende la enmienda. 

Hablan en contra Serardo Cuadrado, Robledo y Muiño y 

retirada 1a· enmienda se a~rneba et a?tioulol8. 

Al 19 hay un enmienda de Alba- ilea para que el Cómité 

Central se reu..~a dos veces al mes. 

e 



Queda aprobada. 

Ha.y otra enmienda de osaistas referente al proce

di ~ento que se ha de usar con loa delegados que no asis

ta~ al Comité Central. Es retirada, y se aprueba el artiou-

lo 19 con la enmienda Qe Albaniles. 

3e aprueba el articulo 20 hasta la sexta a ri-
, 

bu .ion. 
A la septima se aprueba una 8nmienda de • lba

ñiles para que la a ribuciÓn que se señal pase a la Fede-
, ' 

racion Nacional. 

Hay otra de~ osaistas, que es desechada. 

Se aprueba el articulo 21. 

Al 22 hay una enm enda de Pintores, que al ser 

retirada, que a aprobado. 

~ueda aprobada una enmienda de Albañiles al ar

ticulo 23, que dice: "Todos los federados están en el deber 

Qe desempenar los cargos para que fuesen designados". 

Al 24 hay una enmienda de osaistas. 

Hablan en contra Egido y ~ap~ta; interviene Ola-
' 

lla paraaclaraoiones, y que.da deseohada,aprobandose e1 ar

ticulo 24. 
Se aprueban los a--rtioulos 25, 26 y 27. 

Al articulo 28, ~ay una enmienda de Pintores 

pidiendo que se supriman las 
, 

tres ultimas lineas de di-

oho artioulo,y que se refunda con el 29. 

Hablan en contra. Zapata, !uino y Lázaro Jime

nez, y se desecha 1 enmienda que ando aprobado el articulo. 

Al 29 ha~r una enmienda de foaaistas, que es de

sechada por 1~ votos y un abstenido. 

Se aprueba el articulo 29. 

o i al articu-

lo 30 y se ugrega éste al 29 . 

1 31 hay dos en iendas: una de ,.: saista~ ,Y otra· 

de 1ejeros . 
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La de Mosaistas seña.la la dieta de huelEa en cin

co pesetas y la de ~ejeros pide que sea igual para todas 

las Seociones. 

Habla Olalla. para hacer algunas observaciones, 

y ~ej ros retira 1~ enmienda. 

Se desecha la de rosaistas, y se aprueba el ar-

tioulo 31. 
~e aprueban el 3~ y el 33. 

Tambien se aprueba el artioulo 34. 

Al 35 hay una adición de --~ saistas que defien

de Lázaro Ji!nene z y es á.eseohada por 11 votos contra 2. 3e 

aprueba el articulo 35. 

Al 36 hay una adición de Uosaistas al prir er pá

rrafo, que ea aprobada, y por la que se agrega la pala-

bra "taller''detrás de la e obra. 

Al segundo párrafo ha 
, 

otra adicion de .osais~as 

que defienden Lázaro Ji~enez y Cuervo. 

Zapata, J!lgidp ~ Ge·~a :d~\Cuervo hablan en contra. 

Cuervo rectifica~ Muiño habla en contra; interviene Cienfue

gos para hacer aolaraciones; rectifica Cuadrado y se dese

cha la enmienda. 

Se aprueba el e;.rticulo 36 oon la adioiÓn de 1 o-

saistas al primer párrafo del mismo. 

Al 37 hay una enmienda de Pintores, que defiende 

Egida, suprimiendo el referendum. 

Habla en contra de la enmienda ~uiño, y se dese-
, 

cha con el voto en pro de la misma de Pintores. 

Se aprueba el artiaulo 37, con el voto en contra 

de Pintores. 

Al 38 hay otra enmienda de Pintores que no ha lu

gar a uiscutir, por estar ya aprobada en el anterior al re

f erendum.. 



Hay otra de Mosaistas, que es retirada despues 

de intervenir brevemente Cuervo y se aprueba el artioulo 38. 

Se torna en oonsideraoiÓn, para trasladarla a la 

Ejeoutiva, una 
, 

proposicion de Cuervo para que se cite a Peo-

nes y a la Unión, y, despues de oonooer la aotitud de aque-

lla entidad proceder en oonseouenoia. 

A las once y cuarto se suspendió la oesiÓn,dea

pues de acordarse que la pr&xima sea el lunes 2 de bril 
. y que las sucesivas se celebren de 7 a 11 de la noche. 

De todo lo oual los abajo firmantes certificamos. 

ACTA de la sexta sesión oele 'rada por el II 

Congreso de la Federación Local de Obreros de la Indus

tria de la Edi icaoiÓn de Madrid y sus limitrofea el dia 

DO~ DE ABRIL DE &r .!.L NOVECI '"JOS VE 

A las ocho de la noohe br 
, 

la sesion el- aom-

pañero Cienf'degos, que aotua de presidente. 

Ao uan de secretarios Felix ena y Angel Pedro-

o • Cienfuegos propone qu la visita a Pablo Igle-

sias, la ga 1 .esa el dia 3 a s onoe de la manana. 

Asi se aouerda. 

Se lee y aprueba el acta ante ior. 

Se dá lectura a una oarta de la Sección de 

Estucadores a la Catalana, en la ue se anula el nonbramien

to de José LÓpez. y se designa par sustituirle al oompa-
, 

nero Jose Barreiro. 

Se 



rl !l 
, 22 

~ce 
hay tres enmiendas: de Albañiles, de Mosaistas y de Pinto-

rea. 
Se discute la de Albañiles que consite en supri-

mir la palabra federada. La Ponencia, acepta la enmienda 

Hace algunas aclaraciones a lamisca Cienfuegos, 

y que a aprobada. 

La de Mosaistas la defiende Cuervo. 

Hablan en contra Luia Diez y Luis Gil. 

Ooupa la presidencia el compañero Zapata . 

Muiño, por la Ponencia habla en contra. 

Interv_ene Cientu.egos para. hacer ciertas observac~o

nes y explicar lo ocurrido en la Sociedad de Albañiles al 

expulsar a algunos companeros, afirmando Cienfuegos que 

las expu~siones no fueron por disc~epancias de ideologias. 

Felioiano Hernandez habla en pro de la enmienda, 

sosteniendo 1ue su punto de vista es el de defender a todos 

lo~ compañeros sin distinción de ideas. 

Rectifica Cuervo insistiendo en sus puntos de vista 

expuestos anteriormente. 
1 

Felix --ena interviene para explicar lo ocurrid.o en 

Embaldosadores al recibir a uno de los expulsados por Alba

ñiles. 

Deja la presidencia el compauero Zapata, y la ocupa 

el compañero Luis Gil. 

Continua en el uso de la palabra el compañero Cuervo 

que tennina diciendo que en definitiva lo que pide ~1osaicos 

es que no se pueda expulsar a ningun compañero por su ideo

logia. 

Rectifican Cienfuegos, Feliciano Hernandez y Muiño. 

Se pone a votación la enmienda y que a desechada 

por nueve votos oontra ouatro. 

Ramón Lopez habla para alusiones, y explica brevemen-

te la posición de Jimta.rimadores en relación con el 

to de la madera. 

.; ..... 
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Se pone a discusión la enmienda de Pintores 

que conai~te en suprimir del articulo 39 las siguientes 

palabras; "o si al recurrir en alzada el interesado al Co

mité Central, éste, acordara el ingreso". 

La Ponencia acepta la enmienda, y es aprobada. 

~ueda aprobado el artioulo con las dos enmiendas. 

Al 40 hay una enmienda e baldosadores q~e de-

fiende Luis Gil, y que consiste en que no e penlita tra-

bajar mas de cuarenta y ocho horas semanales. 

Egido pide una aclaración, y Gil dice 1 e el ~ro

posito de Embaldosadores, es que no se trabaje en domingo. 

Interviene Muiño oponiéndose a la letra de la 

enmienda. 
Emilio Fernández, de Carpinteros de ªrmar, pide 

aclaraciones respecto de alguno~ ~asos que se presentan en 
, 

su o.icio, en relr cion con las horas de tra ajo. 

Cuervo haoe una pregu.nta análoga, y la ~onencia 

contesta que esos oasos excepoionales los resuelve la Ejeoutiva 

Luis Gil retira la enmiend.a, con e'l fin de no pro

ducir oonfusiones con la misma, y queda aprobado el artiou-

lo 40. 
Ocupa la presidenci Cienfuegoa. 

En connivencia con el 41, uino, dá cuenta de 

una entrevista realizada oon la U.G.~. 

!amblen se han entrevistado aon la Directiva de 

Peones, la que ha contestado que en la Junta general que 
, 

tiene convocada se tratara el asunto. 

Cuervo afirma que en esa Junta solo servirá para 

dar mas largas al asuntos, y dejar lasco-
, 

como es ... an. 

Diez habla encentra del articulo 4+ diciendo 

que se artioulo significa tanto oomo quitar a los .eones 
... 
el medio de ingresar en la ::l!'ederaciÓn. 

Egido opina que se debe aprobar el articulo, 

sin perjuicio de que, si se llegase a un acuerdo con feo-

- - -~~- --

• 
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nes, se derogu o se modifique. 

Cuerv d¡::,fi• nd tanbi en e l ar icul:, n umero 

41; rebate lo expuesto por uiez, y dice que hay que sos

tener lo acordado por el uongreso de la u.~.~ .. 
bmilio ~ernandez, habla en pro del artioulo.~os

teniendo la conveniencia de que se apruebe, por las ra

zones que se han expuesto ya, y por otra: que añade el re-

presentante de varpintero e Armar, 

l)e lli 1'.tena pide que a la palabra .l:'e one s, se afiada 

la de eut.ltos. 

~e desecha, y queda aprobado el articulo con la adi

ción de las palabras u oficio , detras de la de profesion. 

al 42 hay una enmienda de Vidrieros, determinando 
, 

que, en vez de la ~jeoutiva sea el vomite uentral el quees-

té autorizado para organizar el uecci on toda nueva espeoia

lidaa u oficio de la industria, y que la ~jeoutiva sea l a 

que haga la propuesta al vomité • 

.ua défiende uerardo ~uactrado. 

intervienen agido y ~ienfuegos, y se aprueba la en

mienda. 
Agido pregunta que cr iterio tiene uarpinteros de 

.A2'mar respecto de los Áildamietas. 

vienfuegos le contesta que, al aprobarse el arti

oulo 42 se resolverá ese asunto con dicho articulo. 

uw aprueba este articulo oon la enmienda de Vidrie -

ros. 
we aprueba el articulo 43. 

, 
.1 44 hay una adicion de Mosaista que dioe. we -

, 
gun las causas que lo motiven. 

~a xonencia no la acepta. ~efiende la enmienda 

vue r vo, que tl desechada, y se aprueba el articulo 44 • 

.... 1 45 ha.r otra enmienda de nosaiste..s, dete:r inan

do que el dep6sito de los biene s de la ~ederaci6n, en caso 
. , 

de disolucion, en vez de ser de cuatro anos, sea dP dos,y 

VO 



que sus bienes, pasen despues de esos dos afias, a auxilio 

de federados presos por delitos so~iales. 

Hay otra de Lintores, determinando que el ar

ticulo que e hasta las palabras ~asa del rueblo de ma

a.rid • 
~e desechan las dos enmiendas, y se aprueba 

el articulo 45 • 

.J. 46 hay otra dos enmiendas de ~~sa1stas y 

L""intores. 
~a de mosaistas dice. ~ue pertenecer a a la 

~aoional, aunque esta no pertenezca a la u.b.~. , y la de 

rintor s, que se adicionen las palabras, si asilo acuer

dan la mayoria de las ueceiones • 

.ua ronencia no acepta ninguna de las dos. 

uespues de una breve discueion,se retira la de 

~osaicos, ~que~ desechada la de ~intores, aprobandose el 

articulo 46. 

ue aprueba el articulo 47, queiando terminada 

la discusión del proyecto de .neglamento. 
, 

ue suspende la sesiona las once y cuarto,acor-
, , 

dandose que la proxima empiece a las siete y media. 

~e todo lo cu.al los que suscriben certifican, 

~:a 
- iJ:CiiE ::s 

... ~C~A de la sesion celebrada por el 11 ~ongreso de 

la .. 1rea.eraciÓn .uocal de vbreros de la industria de la l!ldifica

ciÓn de .madrid y SUR limi trofes el dia ·1·.nta.J J.Jl!a .AJ:S.nl.1.t JJ.c. ml.1.t 
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A las ocho y cuarto de la noche empieza la 
, 

sesion bajo la presidencia de ~ien:fuegos, actuando de secre-

tarios 1Vl8Da y uerrano. 

~e lee y aprueba el acta anterior, y sepa

sa a discutir el punto del Órd n del dia, "~suntos varios 
, 

~in discusion se aprueban los stguientes 

acuer os que ~ueron leidos por .IV.I.U.iño: 
, 

~l .Ll \IOngreso de la .l!'eoeracion de vbreros 

d la industria de la ~·ederacion de_ iviadrid y sus limi tro:fes. 

acuera!l- condenar una vez más la pol.i tica de aventur~:_~élic~"" 

que evidencia la ineapacidad de lo~gobernantes espaEoles,ex

presa su c~iterio absoluto dPabandono de la zgna marroquí y 

reclama la repatriaóiÓtJ. inmedi'ata de todos los sold~dos.espa-

fioles que hay en dicha zona, 

~cuerda solicitar del ~obierno el indulto 

de los llamados reos de ~enagalbÓn, condenados por un conse

jo ·de guerra, y solicita igllii.lmente el indulto del compafiero 

~osé maria Vifiuela, uiputado elee~o por vviecto, condenado a 

cadena perpetua por rm consejo qe guerra celebrado en 1~17. 

bSte uongreso reclama de los LOderes rÚbli

cos una amplia amnistia para todos los que se hallen compren

didos e incursos en hechos politicoso soci~les~ 

Aeafirmando la protesta hecha a su debido 

tiempo por la vomis1Ón ~jecutiva, el uo!:<P'eso expresa su so-
, 

!id.aridad mas intima con los acuerdos que la u.~.T. de. ~spa-

ña a~opte contra el ~.u. promulgado sobre la intervención dw 

las autoridades en la contabilidad de las organizaciones obre-

iambien acuerda protestar contra la conduc-. 
ta o~sery§da por ,la representación patronal en el Instituto 

de rt~formas ~ociales al discutirse el gontrol. z aprueba en 

un todo la conducta seguida por los renresenta~tes,ob¡eros 

en ese asunto, 11 



oe resenta una prop .icic5n firma da p le 
, 

repre'"'entac i on f roceros, encaminacla a ie se delimiten 

1 ... + u cada n ,no ne -

ral, y en particular recabando para el oficio de pocero 

to o lo que se relaciona con la colocación de tuberias 

odo el traba"'o ue se relacione con obr s de saneamien-

to. 

J.JS d fiend ffelici no rternan z, ue dice 

q_ue lo 
, 

ue mas les ha impulsado a los firmantes de la 

pro Jo icion a presentarla es princinalmente por el tra

bajo de tuberias ue, real!zandol otros, se beneficia 
> el patrono en una peseta o mas en cada . ornal, en per -

juicio de los obreros poceros. 

Muiño habla en contra, a!i 1ando que ya se 

a leeislado sobre lo que pronone ~o _eros. 

~xolioa el pact hecho oon los patronoR en 

1ue se defiende el derecho de estos obreros a que rea

licen todod el trabajo relacionado con el saneamfento. 
1 

~á lectura a las car as de las oocieaad s 

4lbafiiles y ro eros e relacion con el asunto, v ter-

m n die"' P.ndo , ue ha"r que tener en 011 enta la a 
, 

iracion 

de igualar los jornales de los o iciales de todos los 

of oios de la ~ai~ioaciÓn, unica forma de evitar la com-

petencia entre ell s. 

vuervo defiende la proposici de .ro ros, 
, 

des el p1mto de vi ta de •ue nadie pueda trabaj ~ mas 

ue de peón, en el oficio ue no sea el suyo. 

muifio contesta tambien este punto de i +a 

de uuervo . , 
mena discrepa de la opinion de .llllU.ifio, y di-

ce aue no se debe ener la er.ce i a oleranc:a que pro 

clame dUifio para que se puea t abajar en di tinto 0 ofi-

c·os . 
~e lende que 1 sobreros, en beníicio su-o 
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dP. l a industria. ealicen 0 1 1 el trabajo que ea de su 

com etenci • 

~ermina afirmando que no se puede probar que sepa

gue el sobreprecio a los que realizan un trabajo de un ofi

cio ue no es el suyo. 

~eotifi~a a:u.ifio. 

~uis ~11 habla en contra de lo sostenido por ruu.1-

fio y cita la dualidad que hay entre Albañiles y bmbaldosado

res a proposito de la~ azoteas. 

~ice ue no se refiere a los caso de trabajos 

pequefioci_si no a los que SP. emplean varios hombres mas de 

un mes. , 
nectifica ~uervo quien afirma que a el le impi-

dieron trabajar oomo peon de mano de albafiil, y afirma que 

la nivelaoiÓn de los ~ornales llegará cuando se establezca 
I 

la delimitacion del trabajo en cada oficio. 

nectifica ~eliciano .i:iernandez, quien aduce varios 

casos para reforzar su argumentación, y entre ellos, los del 

.oo.etro y a 1 uubsuelo. 

~ermina diciendo que, aunque reoonoce que la cues

t ión planteada no es una cosa que se pueda resolver de momen

uo, solicuta que se vaya haciendo algo en ese sentido. 
, 

uoria a~irma que la proposioion de ~oceros lle-

varia una gran perturbación a rintores, y que lo que pasa, 

es que todos quieren que su trabajo sea para sí; pero no se 

respeta el de los ot~s. 

nectifioa ~·1b..ifio nuevamente, afirmando que, se 

legisle como se quiera, la realidad se impondrá siempre. 
, 

~a que estan delimitados l s oficios, debemos 

respetarlo y corregir las extralimitaciones de importancia, 

y debemos coinoidi con la nivelacion de j rnale 0
, 

.ena opina que se debe resolver ahora si las 

azoteas corresponden al oficio de albañil o al de ~ola,or s . 



... 

- 4u -

Afiada que si se aprueba la proposición de LO

cero~, se entienda que se deben respetar las modalidades 

de los oficios y si hay infracciones, que la ~jeoutiva 

reco·a las denuncias y resuelva en justicia. 

Interviene ~ulogio ~opez para hacer algunas 

obieoiones a lo dicho por •uiño. 

~erardo uuadrado afirma que lo que se acuer

de en el sentido que defienden los que quieren la extric

ta delimentaciÓn del trabajo solo será un acuerdo plato

nico. 
.J.,Qs casos ue se han citado 1oomo los del me

tro y el ~ubsuelo, sola se evitan con fuerza en la organi-. 
, 

zacion. 
~ectifica de nuevo vuervo; se pone a votación 

la proposición, y se aprueba por siete votos contra seis. 

~e acuerda que la ~jecutiva invite a las uec

viones para que estas nombren un compafiero ue for·me par

te de la ~onenoia que ha de dictaminar sobr~ la delimit -

ciÓn del trabajo en los distintos oficios, en relaci6n con 

lo que el uongreso ha i ~autido y aprobado. 
, 

Ll.SY una proposicion de MOsaistas referente 

a que una LOnenoia est ie el control, que es retirada 

por vuervo por no ser ~a oportuna. 

vuervo defiende una proposición encamina

da a que no se permita trabajar a menores de 18 años, y 

el uongreso acuerda insistir en el aumplimiento de la~;. 

~e le~ una proposición de redrocl 
, 

y"ºªª 
uimenez, en la que se determina que l cargo de ~residen

te sea desempefiado por un compafiero del oficio de albañil • 

.t!iS desechada. 
~oria, pide que, asi como en rintores ee 

logró que los obl'eros no cargaran con grand s pesoa, se 

haga por que tambien desaparezca esa costumbre en los de

más oficios. 
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~erardo 0uadrado pone de manifiesto el trato 

inhumano que nn ese sentido reciben los aprendices de Vi

driero. 

vienfw,gos dice que la ~jecutiva recojerá el 

sentir del vongreso. 
, , 

üe da lec ura a una ~roposicion firmada por 

~elix .mena y .uu.is ~11, solicitanco que siga en la ~estora 
, 

el campanero ~e ~racia hasta el proximo vongreso de la ~e-
, 

d 0 racion uacional, ~s desechada. 

~uis uiez y vuervo, 4 fienden una prop sicion 

para que se nombre una LOnencia ue estudie la controliza

cion de la vaja. 

be acuerda que la ~jeoutiva haga el e tudio y 

envie a las üeociones el dictaren para que la discttan. 

uiez defiende una proposición referente a la 

forma en que sed ben publicar en~~ ~~Á&u los asunto 

la ~estora, ue es desechadapor nueve en contra, tres 

en pro y un abteniao. 

ue acue que la ~;ecutiva r~suelva lo s casos 

de soc rro. 
01al1a, por la ~jecutiva, propone que 1 on-

greso vea con diseusto el abttndono que las autori ades han 

dej o la crisis de trabajo, y propone ue una comision 1 

uongreso visite al tini troy al aloalde para exponerle e 

di gu to por no haber cumplido laA promesas que hicieron a 
, , 

la re>resentaoion de la ~eeeracion en el senti o de ue se 

inten ificariaR las obra· del ~staao ~ del .1unicipio, para 

aLiVi~r esa cri is • 

.1reliciano nerná.ndez dice ue l -l1lcalde pue 

resolver la c·i i e traba o de 1 s roceros, haciendo cum-

plir lJ legi6l do sobre higiene d las fincas. 

= ino dice que la ~·e0u i•a se oc1pÓ d 1 asun o 

T dijo ai AlcalcP. que ei culpabl era el ur. ~ rit en e m-

plici ad con los tenientes de alcalde . 
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Luis ~iez propone que vaya en la vomision el 

presidente de la ~ederación. 

ue nombra a los com:paneros J!·eliciano .tternan

dez, ~uervo y ~gido para formar la re erida ~omisiÓn,de 
, 

la ue formaran part vlalla como presiaente de la .rr de-

ración. 
, vienfaggo~ recomienda punt1ali ad para la pro~ 

xina sesionen la ue se ligira la~ ecutiva, y ue pro

cure traer pensada 1~ candidatura. 

~e hace la aclaruciÓn e que pu d n ser canai

nato~ +on -s los federado~. 

~e suspend la sesiona las onoe y cuart ,y 

se acuerda que la proxima se celebre a las ocho de la 

noche. , 
ue todo lo cu.al dan fe los -ue susc~iben a 
, 

co ·fnuacion 

~.1.1 · M· '.av'1'V.n , AV'.!!~.:> 

,1ÁdL-, 

AQ~A d 1a octava sesión cel bra a por el l~ 

\iong:res de la .1rederac ion .1.1ocal de vbrero la indus-

tr ia -e la ""dificacion e l''!S.drid, v ·u 1· itro.:· el 

d v JJ l"i 

A las nueve $enos cuarto de lanche e ie-

za e ta e ion, úi· · del i..1. vO eso bajo la pr si-

ne1cia del compañero 1; •e 1 pos. 

Q\,;tu e se P.tarios nernardino vuervo 

.uui ui z. 
~eida el aot.a, el e añero Mena. hace la 

. , 
aclare onde ue la proposición 

, , 
ue el presento refe-
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rente a ue el compañero Anastasio ue ~racia con inuar en 

la ~estora hasta el )rÓximo ~ongreso de la ~ed ración ~acio

nal, no fué desechada, sino que se acordó( discutirla en mo

mento oportuno. 
I 

ue prueba el acta con la referida aclaraaion. 

ue dá lec1 a a una .car· del tinistro del~~ ~o 

i~dicando los dias horas en que pueae ir a visita le la 
, 

~omision nombrada por el vongres. 
, 

.:>e presenta una propoeiaion firmada por .oer~1ar-

din vuervo, ~regorio 4rro a~ ~azaro Ji~enez, para el 

uongreso dP.clare _blic · 1 e que no s cierto, como mani-

festó en el ~nstituto de neformas uocial ~ la representación 

pa onal que el control en las inu t~ias lo auie e unica

e los vocales obrero d 1 .1nsti tuto, sinonqne es o r -

esentantes de los tra ª~adores no ha1 hecho mas que ate-
, 

riorizar lo que esta e la conoienuia de todos los obreros 

'U' e deseo unan llo . ue sea un hecho la interve -
, 

cion en direocion 

.l!.,l e n -re 

. , 
u adminis ~ac~on e la produccion. 

a ba por unanimidad la proposición 

~ acuer a solidarizarse con la conducta seguida por los voca-

les obrero_s. 
illiy ora ·oposicion firmada por los smos 

comoafieros, solicitando que la ~jecutiva dA cuenta al uon e 

so 
, 

su ac uacion en 

se a.cuer la co ucta 

e la ~ eder ac ion 

oier os li igios. 

lgas,esci iones~ otros as tos y 

e_guir en 1 e uce ivo para la mejor 

=Ar d acabar con la cronicidad d 

, 
~uis ~iez dice que no esta en contra 

la pro osiciÓn pero que si la ~~ec ti a no tiene que dar 

cuenta de ningun asunto, no sed be discutir. 

mena habla en contra de a proposición TianifP.s

tan o ue esas explicaciones se han podido pef~r en el Dle-

no. 
vonsidera ineficaz la proposición po ao~ ra -

, 
zon s: por que la _"" jecu""i va est1 renova ... a, v porque e va a 
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pedir cuentas a 1 s que no han hecho mas que ejecutar 
, 

lo que les indico el rlenp. 
, 

vuervo defiende la proposicion dici ndo que 

es norma de todos los vongresos obreros la de que la ~je-

outi de cuenta de su gestión. 

~fiade que, discutiendose en el vongreso el 
, , 

puno refernte a las esoisiones, quiza se arreglasen es-

tas orque acaso no haya discrepanoia mas que en detal1es • 

.Mena insiste en sus _anteriores argumentos, 

y añade ue si hay algana ueccion ue tenga ue hablar 

sobre algun asunto concreto, debe hacerlo; pero no entran 

en un debate de la amplitud que propone mosaistas. 

nectifica vuerva afirmando que n su uec

oiÓn no se sabl~ lJ que ocurria en el Lleno. 

~nsi ten sus anteriores puntos de vista, 

y termina diciendo ue no oree que seria es eril la dis-
, 

cusioS. , 
ue pone a votaaion, y es desechada por 

seis votos en contra, dos en pro y oinoo abstenidos. 

~ienfuegos manifiesta que no obstante el 

acuerdo recaido, si alguna ueociÓn quiere hacer alguna 

pregunta concreta re~pecto a aigú punto concreto puede 

haoerlo. 
uuervo pide ue se le informe prolijamen-

, 
te sobre la actuacion de la ~jeoutiva en el asunto de 

rortland~ tas y riedra ~rtifioial. 

•uiño hace un relato del asunto des p sus 

preliminares en la huelga de ~durell, epoca en que la ~e

deracion inicio su acci6n para atraer a la Eed raci6n a 

los de la piedra artificial, 

nelata tambien los trabajos que se hioie

ron para la fusión de ~iedra Artificial y rortlandistas 

y de lo que oourrio en el rleno en relación con este aaun-

to. 

1 

1 

1 
1 

1 
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.l.!IStá dispuesto a dar lectura a las actas y a t da 

la correspondencia enviada, pero entiende que seria me: 1r, 

y sobre todo menos cansado para el vongreso, que si u , vo 

o algún otro compafiero quieren preguntar sobre algo o re 

to, lo hagan, y Ál contestará. 
, 

vuerva explica como surgio la i~ea dP una e 

amistJ a entre .rortlandi ta y von tructores de .11.1osaicos. 

uita lo ocurrido en la hueD:ga oon el patrono ueñor 

~u.iz, obras del ur. ~avarrete, afir., a ue no varia con ma-

los ojos la ~ederac~on que traba~asen alli los rortlandistas, 
, 

puesto que lo harian conviviendo con los demas obrero , 

~ermina diciendo que al hacer interpelación no a

ce mas que cumplir un mandato de su uecc ón. 

h~ido hace algunas aclar ciones explicando aetalla

damente lo ocurri o en la huelga dP.l ur. ~uiz, y 1 s distin

tos inci~entes oourridos oon motivo de la misma. 

JJeSpues refiere 
, 

u actuacion en los trabujos d t -

sion y n la huelga de .1.V1&dr11d-.raris, y explica la :frase que 
, 

aplico en aquella ocasiona vuervo, diciendo que 1 h zo al 

ver que este de:fencia al patrono con excesivo cal•r, 

~apata manifi eta que le paree bien que se haya 

planteado la cuAstion por la parte que directamente afecta a 

un compafiero; pero e tima que, una vez que este extremo se 

ha clarado ya, ruega a lo compañero agido y vuerv1 que 

or terminado el asunto y ice que lo que se debe hacer es 

tratar de corregir tas oo a en lo sueesivo. 

J.10 d isc tamos I!las lo pasad o; PI 

el6gir bien y pongamos todos buena voluntad. 

os tac o par 

mena dice que se han heoho afirmaciones de un mo-

d ligero ul hablar ~e la fusi n entre IOrtl ni ta ried 

..n.r i:'icial . , 

~o cierto es 1ue ~iedra =rti_ici 1 tu o en la 

l!·ederaciÓn ran cordialidac T q_ue se ofrec.:iÓ a esta en la. huol-
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,, 
g . una ueccion afiade, no puede ser responsable de la 

conducta que hayan observado algunos oompafieros. 

~xplica lo ocurrido en la obra de la ~an 

ia, y afirma que riedaa .artificial tenia razón • 

.ua.s trabas para que esa uecciÓn entrase 

· en la ~ederaciÓn, las ponia una ~acción ya federada. 

.... 

, 
Aectifioa ~uervo diciendo que a el no le 

guia mas proposito que el de atraer a la ~ederaciÓn a 

los el mentas sanos de ~iedra Artificial. 

bn contra de lo afirmado por mena, dice 

ue la mayoria de los de ~1edra -rtificial, han sido, 
, 

son, y seran traidores. 

bn la huelga del Lalaoio del .trlelo,suplan

taban a los con truotores de mosaicos, y no vinieron a 

la vasa del ~ueblo, ooniendo el fÚtil pretexto de la fal

ta .:>eoretaria. 
~repone que se den a la ~jeoutiva am-

' plias facultades para que atraiga a las uecciones que no 
,, 

pertenezcan a la Ee ~racion. 

vienfuegos dice que no está ya en el ani-
, 

mo del uongreso, y en e 1 .e.eglamento de la .1rederacion cons-

ta como debe procederse en estos casos. 

ue acuerda facultar a la ~jecutiva para 

que corrija en lo sucesivo casos analogos al disoutido, 

y se suspende es a isousión. 

A continuaoion se da lectura a las dos . 

proposicione siguiP.ntes. 

Al II Congreso de la .ired~~raé1Ón .uocal de 1 

iiamo de la bdifioaoión de .MS.drid y sus 

limitrofes: 

Los que a oontinuaoión se expresan, delegados 

al i l i ene a bien someter, para 



- 47 -

su aprobación, la siguiente proposición; 

,.ue próximas a efeotuars·e las elecciones de re-ú 

presentantes al 0ongreso de los »iputados, y dado que 

en•esta contienda electoral luchará frente a las can-

dtdaturas·bnrgu.ssas la del ~artido vbrero uoci~lista, 

cuya candidatura significa una actuación directa de 

la olas& productora para legislar y exigir de losgo

bernantes mejores leyes que reivindiquen su condición 

de explotados, a parte de Etigir las debidas respohsa-

j:,ilidades por el desastre de .M8rruecos. proponemos 

que el ~ongreso acuerde recomendar a las distintas 

oeooiones de la .1rederaoión que intervengan en las in

dicadas elecciones en la forma mas viable que las cir

cüstanciss se lo permitan, al igual que lo ha aoor-

_g.ado la ~eociÓn 4e Albañiles, y que a este fin se 

_conceda un ••to ~e pon~~anza a la ~omisión ejecutiva 

para que secunden moral y materialmente cuantos ac

tos realice la :Agrupación uocialista, encamihados al 

mejor 'exito de la lucha. a la que estamos obligados, 

por ser u.na lucha de clases. 

Áambien deseamos sea acordado gratificar con 

1 1vúu pesetas al portav~z de los trabajadores~~ ~u
úli..L1~1'4, dado- su caracter obrerista y los grandes 

servioios de información que tan desinteresadamente 

presta. a esta .l!·ederaciÓn particular-. 

1.iadrid 4 de ~bril de 1923. 

:io~ ai.a.rmolistas, liuis uiez; ~ .c.lectricis-
- , -tas, A• redroohe; rVA ~ejeres ~ose ~imenez; por ~o-

oeros Eeliciano .t1.ernandez,;por Lintore~ ,Juan ~k 

..c.igido; y por .a.lbañiles • .rticardo lV1!lroto •. 

vlalla hace uso dA la palabra para hacer r saltar la 

importancia de las dos proposiciones y poner de relieve las 
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campaEa s que los di p tados y concejales socialistas hacen 

en el von_reso ven e l Ayuntamiento de ~.iadrid. 

~fiada que la =jecutiva acordó traer al vongre

so la proposición de que la J!'ederacion contribuya con 

l.vw pesetas a la cs.mpafia electoral de la ~upacion uo

cialista MB.arileña, :eroposición que adiciona a· las que se 

hall leido. 

mente. 

los el 

~os firmantes aceptan la adición. 

mena pide ue se discutan las dos separada-

uoria dice que está conforme con ayudar a 

ntos que trabajan en favor de los obreros ; pe-

ro cree que en las ~acciones se pudiera presentar inoon-
, 

venientes a la proposicion aunque no fuese mas ue una 

minori ~, oponiendose a que se favorezca termina a. cam-

pana electoral. 
~uifio d@.fiende la proposicion de la 

~jecu iva, y pone tambien de manifiesto la l~bor que rea

lizan las socialistas en el rarla nto y el municipio en 

favor de 1 s trabajadores. 

~e aorueban la dos proposiciones por 

unanimidad. 
uienfue os ensalza la labor r aliza.-

, 
a or el vongreso y sobrP todo en esta sesion. y Q 

cuen a e la visita heoha al camarada Iablo ~glesias, que 
~ no ti ne mas afan ue el que~~ ~Uu!Au.luLA alcance la 

vida ospera ue d be te P? para biPn de los trabajado-

res, expresando su agradecimiento po= todo lo que este 

vongreso haga en eses ntido y agracP.ciendo muy efusiva

mnte la visita que en nombre de aquel le hacian tres re-

~resentante~ del mismo. 

n. ]:')étición de i _ se h ce la oécl· rs-

cion de que él no cobra poT la~ dP ación mas que por un 

concepto . 
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ue acurda que n l a p xi a reunión qu celebr e 

A vomité ventra l se trate de las pe t icionPS de LOcer os . 

~e acuerda que t dos los federadoe sean elegibles 

para los cargos de la federación. 

ue pasa a elegir la ~jecutiva, quedando no~brado 
, 

por aclam- cion rranci~co vlalla, rresidente. 

uapata; cuatro üerarao vuadrado y do 
, 

.namon J.1Opez. 

LOr aclamacion aueaa nombrado .manuel Muifio, oe

cretario . 
Lara Vicesecr tario obtienen ~uan üomez ~gido, 

ocho votos, v üascuefia dos. 

Lara i 'esorero, 1.7erardo vuadrado, diez votos;.l!·e

liciano nernandez un voto. 

vocales, redro -anchez, doce votos, redro Dlanco, 

nueve, Angel redroche, once; ~abriel uanchez , once, uosé Ji

menez, tres, y Dernar ino vuervo dos. 

rara la 1.7estora obtien n votos los siguientes oom-

' pafieros: vienfuP.gos, dos; ue üracia, ocho; vuervo, ocho; uiez, 

dos, y ~eliciano tlernan z, os. 

MOS cnrgos queian en la siguiente forma. 

~rancisco vlalla, rresidente; uomingo uapata,~ice

presiaente; .IKl8nuel muifio, ~ecretario, üua,n üO~6L ~gido,Vice

seoretario; 1.7erardo vuadrado, :1.'esorero; .redro ""anchez, .redro 

Dlanco, Angel redroche y üabri 1 uanchez, vocales . 
, 

Jomision stora, ADastasio .ue ~racia y Dernardino 

vuervo. 
Ll oompafiero uieni'u.~gos dá por terminadas las ta

reas del vongreso, y levanta la sesión a las once y cuarto de 

la noche. 
ue todo lo cual cer• ifican lo abajo firma tes • 

• 

~"7~~~ 
L ttt S ::¿_} -> ~J..i JSJ.i r..,' _'..1-üUU 
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